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AIVEXOS;
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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la

ciudad cle Quito, Distrito Metropolitano, a las diez ttoras once minutos

del Cía veinticuatro de rnarzo del año dos mil dieciséis, se instala la sesión

de la Asamtrlea Nacional, dirigida por su Primera Vicepresidenta,

asambleísta Rosana Alvarado Ca.rrión

En la Secretaría actúa eI abogado Christian Proaño Jurado, Prosecretario

General de la A.samblea Nacional

LA SEñORA PRESIDENTA. Señoras y señores asambleístas, vamos a clar

inicio al Pleno. Por favor, señor Secretario, verificar el quorum. -------"---

I

EL SEÑOR SEC.RETARiO. Enseguicla, señora Presidenta. Señoras y

señoi'es asarnbleístas, muy buenos días. Con el fin de constatar el

quorum, previo a Ia instalación de la Sesión número trescientos setenta

y seis del Pleho de la Asamblea Naciona.l, señoras y señores asambleístas,

por favor, sírvan§e registrarse en sus curules electrónicas. Si existe

alguna. n.ovedad, por favor,. hacerla conocer a la Secretaría General.

Cient"o cuatlo señores y señoras asambleístas presentes en la sala,

señora Presidenta. SÍ tenernos quorum.

u

IA SEÑORA PRESIDENTA. Instalo la sesión. Continúe, señor

Secretario. --------

III

EL SEñOR SECRETARIO. Con su autorización, señora Presidenta, doy
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lectura a la Convoc.atoria: "Por disposición de la señora Gabriela

R-ivadeneira Burbano, Presidenta de la Asarnblea Nacional, y de

ccrntbrmidad con el artículo 12, n;umeral 3 de la Ley Orgánica de la'

Función Legislativa, se convoca a las y los asambleístas a la SesiÓn N"

376 del Pleno de la Asamblea Nacional, a realízarse el día jueves 24 de

marzode 20 16, alas 09h30, en la sede de la Función Legisiativa, ubicada

en la A,¿enicta Seis de Diciembre y Piedrahita en e1 cantón Quito, provincia

de Pir:hincha, con el objeto cle tratar el siguiente Orden del Día: 1. Him.no

Na.cional de la República del Ecuador; y,2. Primer debate del Proyecto de

Ley Reformatoria a la Ley de Creación de la Universidad Bstatal

hmazónica". Señora PresirJenta, informo a Su autoridad que existe una

solicitud de carnbio del Orden ,de! Dí7; qLre con su autorízacíón paso a

dar lectura: "Oficio N" 272-MAC-AN-2Ot6. Quito, 23 cle rnarzo de 2O1"6.
:.

Doctora Libia Rivas,' Secretaria General. Asamblea Nacional. De mi

consideración: eonforme a b esta.bleeido en elarticulo -l29 de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, por rnedio del presente solicito un

cambio en el Orden del Día de la Sesión N" 376 clei Pleno de la Asamblea

I{acional , area.lizarse el día '24 de marzodel 2016, con la finalidad de qure

se trate el Proyecto de Resolución cle Solidariclad con el Reino de Bélgica,

rpcr 1o§ atentaclos terroristas cometidos el 22 dematzo de 2016, para 1o

i cual adjunto el correspondiente borrador cle R.esolución y las firmas de

.."prido respectivas. Hago propicia la ocasión para expresar a usted mi

consíderación, quedo a la espera de una pronta respuesta. Atentamente,

Maríá Augusta Calle Añdrade, Asambleísta por Pichincha, Asamblea

Nacioual". Hasta aquí el texto, seirora Presidenta

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta María Augusta
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LA ASAMeI-piSte CALLE ANDRADB UenÍe AUGIJSTA. Buenos días.

Gracias, compañera Presidenta. Compañeras, compañeros colegas: Es

muy simple la razórt de la solicit-ud que estoy haciendo. El martes 22 de

marzo el mundo se volvió a conmover por un atentado terrorista en

Bruselas. Como Presidenta de la Comisión de Relaciones Internacionales,

c1e acuerrlo con algunos r:ompañeros de la Comisión. d.ecidimos presentar

para qLle sea considerado aquí en el Pleno <ie ia Asamblea esta moción,

porque creemos que eS importante que esta Asamblea Nacional se

solidarice con eL pr"reblo afectado de Bélgica y creemos tamt¡ién que es

n.ecesario que esta Asamblea Nacional nuevamente, en concordáncia con

el espíritu de paz que afortunadamente ilumina a nuestro país y nuestra

región, pUeda expresar al mundo . su voluntad, su deseo de que estos

actos fundarrr-entalistas puedan terminar y que sea 1a paz Ia que cobije a

nuestro planeta. Por eso he pedido eI cambio del Orden del Día, espero

tenerelrespa1dodeustedes.-_---.--'.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, AsambleÍsta. Tome votación, por

favor, señor Secretario. ':------- -----------

EL SEÑOR SBCRETARIO. Enseguida, señora Presidenta.' Señoras y

señ<;res asambieístas, sírvanse registrarse ef1 sus curúles electrónicas

pal'a proceder con Iá votación respectc a la s<¡iicitud de car",ibio del Orden

del Día, para qüe se incluya- como punto del Orden del Día el Proyecto de

Resolución de Solidaridad con el Reino de Bélgica, por los a.tentados

terroristas cbmetidos el 22 de rrratzo de 2016' Ciento seis señores y

señoras asámbleistas en la sala. Se pone a consideración del Pleno de la

Asamblea Nacional la solicitud de cambio del Orden detr Día pata incluir

un proyecto rJe Reiolución de Solidaridad con el Reino de Bélgica por los
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atentados terroristas cometidos el .22 de marza de 2016. Señoras y

señores asambleístas, por favor, consignen qU voto, se les. recuerda que

tienen veinte segundos pararatificarlo, caso contrario se entenderá co.mo

abstención. Señor operador, presente los resultados. Ciento seis votos

afirmativos, cero negativos, cero blancos, Cero abstenciones. Por

una¡imiclad se aprueba la solicitud de cambio del Orden del Día para

incltrir corno tercer punto del Orden del Dia el proyecto de Resolución de

Solidaridad con e1 Reino de Bélgica por los atentaclos terroristas

LA SEñORA PRESIDENTA. Iniciamos. Gracias, señor Secretario. Primer

p'unto. --------,- ::---------

EL SENOR SECRETARIO. "1. Himno Nacional de la República del
'Ecuador". 

---------

SE ENTONAN I,AS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA

DEL ECUADOR. - ---------- ----'-"-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Segundo punto. -----------------------

'v

EL SEÑOR SECRETARIO. "2. Primer debate clel Proyecto de Ley

Reform.atoria a la Ley de Creación de la Universidad Estatal Amazónica.

Qtrito, Distrito Metropolitano, 09 de marzo de 2Oi6. Oficio N" 247-AN-
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PRES-CE CCYT-2O16. Señora Gabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta

de la Asa,mblea Nacional. En su Despacho. De mi consideración: De

conformidad con 1o dispuesto por el artículo 137 d,e la Constitución d.e 1a

República del Ecuador e inciso segundo del Artículo 58 de la Ley Orgánica

de la Función Legislatirra, adjunto al presente el Informe para Primer

Debate de1 Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Creación de la

Llniversidad Estatal Amazónica, a fin de que se continúe con el trárnite

previsto en la Constitución y la Ley de la. materia. Con sentimientos de

rtistinguida consid.eración y estima. Atentamente, Raúi Abad YéLez,

Asamb.leísta por Cañar. Presidente de la Comisión Especializada

Pe¡nanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología. Jairo Jarrín,

Secretario Relator de la Comisión, 1. Objeto. El presente informe recoge

los fundamentos de debate y las resoluciones de las y los asambleÍstas

integrantes d.e la Comisión EspeciaLízada Permanente de Educación,

Cnltura )i Ciencia y Tecnología de la Asamblea Nacional (en adelante

CECCYT), así como las del Consejo de Administración Legislativa (ert

aclelante CAL), en relación al tra-tamiénto del Proyecto de Ley

Refo¡matoria a la Ley de Creación cle la Universidacl Estatal Arrrazónica,

con el fin de someterlos a Primer Debate en el Pleno de la Asambléa

Nacional. 2. Aritecedentes. 2.1. Nlediante'Oficio No. 127:AA-AN-2015,

signado con eI trámite No. 234568 de fecha 22 de cliciembre de 201.5

dirigido a la Presidenta de ld Asambiea Nacional, señora. Gabriela

Rivadeneira, el señor asambleísta Armando Aguilar presenta para su

tratarniento el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Creación de 1a

Universidad Estatal Amaz.ónica. 2.2. En Sesióii de 07 de enero de 2016,

el Consejo de Administración Legislativa (CAL), resolvió calificar

fa'¿orablemente el Proyecto de Ley Refornratoria a la Ley cle Creación ,le

la Universidad'Estatal Arnazóníca, presentado por el serlor asambleísta
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Armanclo Aguilar, en virtu,J de qtie cumple con todos los requisi'tos

señalaclos e1 el artÍculo 56,de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

2.3. I\tlediante Resolució n CAL-2O15-2O17-086 contenida en Memorando

No. SAN-2O16-O115 de 12 enero de 2016, la Secretaría del Consejo de

Administración Legislativa, puso en conocimiento del Presidente de la

Comisión Especializad.a Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y

Tecnología de la Asamblea Nacional, eI Proyecto de Ley Refcrmatoria a la

Ley <!e Creación de la Universidad Estatal Arnazónica, para que se inicie

el tratami.ento del referido Proyecto. 2.4. Mediante Oficio No. AN-OLZ-

2Ot5-23O, si.gnado con el trámite No. 234569 de fecha 22 de diciembre

de 2015 dirigido a la Presidenta de la Asamblea Nacional, señora Gabriela

Rivadeneira, el señor asambleíqta Oscar Ledesma Zannora presenta para

su tratamiento el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley'de Creación de la

Universiclad' Estata.T AmazÓnica. 2.5. En Sesiórr de 07 de enero d,e 2016,

el Consejo de Administración Legislativa (CAL), resolvió calificar

favorablémente el Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley cle Creación de

la Universidad Estatal Amazónica, presentado por el señbr asambleÍsta

Oscar Ledesma Zamoia, en virtud de que cumple con todos ios requrisitos

señalados én el artículo 56 de LaLey Orgánica de la Función Legislativa.

2.6. Mediante Resoiución CAL-2O15-2O17-O87 contenidá en Memorando

No. §eN- 2016-0116 de 12 enero de 2016, ia Secretaria cle Ce'nsejo de

Admirristración Legislatirra, puso en conocimiento del Presidente de la

Comisión Especializad.a Permanenté de Edi,rcación, Ctrlürra y Ciencia y

Tecnologia de la Ásambiea Nacional, el Proyecto dei Ley Reforrnatoria a la

Ley de Creación de la Universidad Estatal Amazónica, para que se inicie

el tratamiento clel referido Proyect o. 2.7 . Módiante Resolución CAL-20 I 5-

2Afi-AB7 contenida en Memorando No. SAN-2OI6-O116 de 12 enero de

2OiG,|a Secret aría d.el Consejo de Administración Legislativa dispone a
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ia CECCYT, que analice y unifique el Proyecto de Ley Reformatoria a la

Ley de Qreqción de la Universi$ad EstataL AmazÓnica, presentado por el

asambleísta Oscar Ledesma Zamora, con el presentaclo por el

asambleísta Armando Aguilar. 2.9. El señor Presidente de la Comisión

Especializada Permanente de Educación, Cultura y Ciencia y Tecnología

de la Asarnblea Nacional, conforme a 1o dispuesto en el artículo 57 de la

Ley Orgánica c1e la Función Legislativa, dispuso que por Secretatía de la

Comisión se ha.ga conocer los presentes proyectos de Ley Reformatoria a

1a Ley de Creación de la Universidad Estatal Amazónica, a las y a los

asambleístas integrantes de la Comisión y del Pleno de la Asamblea

Nacional, a. las orgarrizaciones registradas y a la ciudaclanía en general,

a través de la página r,veb de la Asambiea Nacional.2.10. De conformidad

con 1o dispuesto en el artícurlo 58 de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, se incluyó en el blog de Ia CECCYT los referidos proyectos de

Ley, a fin de que la ciudadanía qr-re tenga interés 
.en 

la aprobaci ón y

tratamientb de los Proyectos de Ley Reformatoria a la Ley de Creación de

la Universidad Estatal Amazónica o que consideien que sus derechos

puedan Ser afectados, acudan ante la. Comisión a exponer sus

a.rgurnentos.'3'. Detalle de la soóializacíón realizada por la CECCYT. La

CECCYT en Sesión No. 132-CECCYT-2O15, de 02 de marzo de 2Oi6,

inició el tratamiento del Proyecto de Ley Reformatoria a la Ley de Creación

<le la Universidad Estatal Amazónica. En esta sesión expuso sus

argumentos y motivaciones del proyecto el asambleista Armando Aguilar.

Sesión IA2-CECCYT-2O15, de 0B cle maÍzo de 2016 de continuación fue

invitaclo a la Comisión General el asambleista C)scar Ledesma Zamoraen

ca.liCact cle proponente del provecto, con el objeto de conocer a

profundidad- el corrtenido, motir,'aciones y texto del rnismo, el cual expuso

Sus argumentos del proyecto,'En esta misma sesiór.r compareció la
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doctora I§e1ly Manjarrez Fuentes, Vicerrectora de Ia Universida.d Estatal

Am.azónica, la cual dio todo el respaldo a1 Proyecto de Le5.' Refortnatoria a

la Ley de Creación de la Universidacl Estatal Amazótnica.3.2. La Comisión

Especiali zadaPermanente cle Educación, Cultura y Ciencia y'Iecnología

de la Asamblea Nacional en Ia continuación de la Sesión No. 132-

CECCyT-2015 de 09 de marzo rlel 2016, después del análisis respec[ivo

somete a votación Ia aprobación del Informe para primer debate. 4.

Análisis y Razonamiento. Base Jurídica. La presente Reforma se sustenta

en el siguiente ordenamiento jurídico: Artículo 3, numeral 1 de la

Constitución, garantizael efectivo goce de los derechos establecidos en la

Carta Suprema e instrumentos internacionales, en especial la educación,

1a salud y otros. ArtÍculo 26 de la Constitución norma que la educa.ción

es Lln deber ineluclible e inexcusable del Esta<lo, constituye un área

nnlíriea nriblice n estatal. El artículo 27prioritaria de ia política pública y de la inversiór
.;

ibídem, expresa que la eriucación estimulará la iniciativa individual y

comunitaria, el desarrollo de bompetencias y capaciclacles pa-ra'"r"u"

trabajo, constituye Lrn eje estratégico para el desarrollo nacionai. Un

aspecto esencial, el artículo 28 de' la Constitución 
,considefa 

Oue 11

educación'respon C,erá al interés público y no estará. a! servici.o de interés

individual o corpcra.tivo. El artículo 347.1 cie la Constitución establece

que será responsabilidad del Estado fortalecer Ia educación pública y la

coedurcación. La norma del artículo 350 ibíclem, considera que la

educación superior tiene en.tre sus finalidades la construcción de

solufiones para Ios problemas del país, en relación con los objetivos del

régirnen de desarrollo. El artículo 354, inciso tercero, de la Norma

Suprema., dice' que la creación de nuevas casas de estudio y carreras

universitarias públicas se supedítará a los requerimientos del desarrollo

nacional. La LOES en el inciso segundo dél a.rtículo 4, declara que las
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ciudadanas y ciudadanos en forma individual y colectiva, las

comunidades, pueblos y nacionalidades tienen el derecho y la

responsabilidaC de participar en el proceso educativo superior, a través

de ios mecanismos establecidos en la Constitucién y la Ley,en referencia.

El articul o IOT de la LOES kiabla del principio rle pertinencia, consiste en

que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de

Ia socied.ad., a la planificación nacional, aJ régirnen de desarrollo; a la

perspectir.a de desarrollo científico,, hutnanístico y tecnológicc mundial y

a la diversiclad cultrrral. La normativa jurídica citada, sustenta el

' fündamento legai para viabílízar la Ley Reformatoria a la Ley de Creación

de 1a Universidad Estatal hmazónica. La educación superior en la

Amazonía. constituye uno de los grandes debates y la necesidad de este

sector de la patria, que buscan para su pueblo educación de calidad, que

permita potenciar su fuerza productiva, incentivando el emprendimiento

local sustentable. En esta Región la oferta educativa superior es limitada,

un problema dt je de la población conque ocasiona un problema de bajo porcenta,

educación superior, sobre todo en 1as zonas rürales de la Región. Los

niveles de educación en el sector: indÍgena presenta un alto índice de

escolaridad, especialmente en los niveles de educación básica y

bachillerato, pero el nivel baja drásticaménte en la educación superior,

que se deL,e a la- falta de oferta de tercer nir¡el por la ausencia de estos

centi:os, situación que conlleva a la salida de la juvent-ud a las grandes

ciuclacles buscánclo este tipo de educación, con la consecuiente demanda

de altos costos en vivienda, alirnentación, transporte, costos de la carreta,

etcétera con elagravante cle la tálta ,le oferta de caireras de interés cle la

jgventud. La. situación provoca que muchos talentos se pierdan por la

falta de recursos al no poder salir a estudiar y formarse académicamente.

Estos y otros factores cleterminan el poco desarrollo de la Región, se debe
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recorda.r que la educación es la gran igualadora de los pueblos, Ia

espelanza de superar el subdesarrollo, que permita la construcción de

üna sociedad sustentable, incorpclrando a la población como un actor

principal en la solución de su's conflr.ctos locales y en el impulso del

desarrollo nacional. En la mayoria de provincias orientales no existen

universidades; es verdad que la creaciórr de la Universidad Regional

Amazonica Ikiam con su sede matríz en Ia ciudad de Tena, es una

universidad de investigación vinculada con las ciencias de la vida y la

tierra, es una de las cuatro universidades ernblemáticas del Ecuador, su

oferta. académica especializad,a no soluciona todas 1as expectativas y

diversidad cle formación profesional que reqr¡is¡t la Región AmazÓnica

conforrnada por seis provincias, que atiendan las justas aspiraciones de

este importante sector de la patria. La creación. y financiamiento de

nuevas Setles, exterrsiones, programas o paralelos de ia Universidad

Estaial Amazóníóa, se supeditan a los requerimientos del desarroilo

naóional. En este contexto, es posible solurcionar esta antig5r-ra irecesidad

e<iucativa a través de una refórma ala.'Ley de Creación cte la Universidad

Estaral A.mezónica, que le perrnita a esta Institución establecer nuevas

sedes, exterrsiones, programas o paralelos en las cinco pr:ovincias

:amazónicas fuera cj.e su sede principal en la ciudad del Puyo, provincia

de pastaza. No obstante de la reforma legal referida, para la creación cle

las nuevas sedes o extensiones, se deberán cuneplir con los requisitos y

procedi¡rientos establecidos en la Ley Orgánica de Edurcación Superior,

su Reglamento y las regulaciones emitidas por el Consejo de Educación

Superir:r. 5, Conclusión. Por las consiclerácioned expuestas

mencionadas, la Comisión Especializada Permánente de Educación,

Cultura, Cienr:ia y'lecnología, resueh,e aprobar'el presente Informe para

primer deba.te'del Proyecto de Ley Refórmatoria alaLey de Creadión de
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la Un.iversidaC Estatal Arnázónica. Suscriben el presente informe:

asaribleÍsta Raúl Abacl, Presidente de la Comisión; asambleísta Ximena

jPonCe, Vicepresidenta de 1a. Cornisión; asarnbleísta Armando Aguilar,

asambleísta Gastón Gagliardo; asambleista l,lixon Granda; asamblbÍsta

Herman Moya; asambleísta Diego Vintimilla; asambleísta Nora.lnla

Zarnbrano". El asambleísta Armando Aguilar, integrante de la

Comisión Especiali zada Permanente de Educación., Cultura, Ciencia y

Tecnoiogía es el ponente del presente inforrne. Hasta aqui el texto, señora

Presidenta. --------

LA SEÑORA, PRESIDENTA. Gracias. Asambleísta ponente, tiene la

EL ASAI\,IBLEÍSTA AGUILAR ARMANÚOJ SCñOTAS Y SCñOTCS

asambieístas: En primer lugar, quiero dar la bienvenida a una deiegación

muy irnportante de la provincia de Sucumtjíos constituida por maestras,

nr'aestros, dirigentes de organizacj.ones sociales, barrial.es que hoy vienen

con la esperanza de que este Pleno de la Asamblea Na.cional, a través de

éste pririrer debate, aporte con observaciones positivas para la

construcción cle un proceso qLte en SucumLÍos 1o venimos irnpuisancio

todos los 'actorés 'sociales, todos los actores de ias distintas
'organizaciones sindicales y gremiales y Qtle, además, la juventud,

quienes egresan cle los distintos colegios, unidades educativas, siempre

han aspiraclo contar con una oferta de educación superior de calidad.

Precisamente este pioyeóto, que hoy 1o presentamos, que hoy venimos en

su primer debate, da la rrialidad para que en Sucumbíos, en Nueva Loja

y tam'f,ien en Ia Amazonía, se atienda ese justo clamor, ese justo

requerimiento. Pero antes de iniciar con la presentación, en calidad de
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ponente d.e este proyecto de ley, quiero pedír a todo este Pleno, qUiero

peclir a. la patria entera, ai Ecuador entero .que. hagamos fuerza; que

sumemos ener:gías porque hoy en la tarde nuestra Selección de Futbol

n.'uevamente tiene que darnos una gran alegfía, un triunfo para

co¡solidar el camilto a la Copa del Mundo, que se realizará en Rusia.

Tenemos que pone rle f:uerzay ánimo, así como le ponernos fuerza y ánirno

para. construir Ltn país justo, equitativo, Uñ país en QUe ,

funclamentaknente, los sectores excluid.os tienen la participación en los

diferentes beneficios que establece nuestra Constitución 5' las leyes.

Antes de pasar a la materia específica de este Proyecto <le Le5'

Reforrnatoria a la Ley cle Creación de la Unir¡ersidad Estatal Amazanrca,

que consiste solo en la reforma dg un artípulo y en una transitoria, quiero

poner.en contexto esta iniciativa legislativa de mi aut'¡ría y gue cuenta,

además, con el respaldo de los cornpañeros a.mazónicos de mi bloque.

Fue presentacla también un+inieiativa similar porparte clel asambleísta

C§car Ledesma y tod.os los asambleístas a.mazónicos del bloque P¡\lS

apoyan esta inicia.tiva que va a perrnitir que atendamos los justos

reqúerimientos en aqueLlas provincia§ donde 'todavia 11o tenemos

eclucación superior. Y el contexto en el que quiero ubicar, si volvemos a

la lámina, es que la provincia cle Sucurnbíos' como ustedes pueden

apreciar, es la provincia más poblada de la AmazonÍa; aclemás, desde

Ntreva Loja, su capital provincial, es la ciudad más poblada también de

la Ama)onía.'Pan'a poder llegar a las ciudades dorrrJe hay oferta de

eciucación supefior, realmente 1as distancias son rritry largas, más de

doscientos cincuenta kilómetros paia llegar a Quito, cerca de doscientos

oc¡b¡ta a ibarra y, bueno, los demás sectores doncle hay universidad.es,

realmente las didtancias son extremadamen.te largas y lo mismo ocurre

con otras proi.zincias. Ventajosamente la provincia de Pastaza tiene una
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urniversicl1d, l" Universiclad Estata! Amazónica, pero ta.rnbién algunas

provincia s amazonicas tienen oferta de edu.cación superior a través de

sedes qu.e ya fueron creadas antes de la aprobación. de la LOES y que

está¡ ofertando educación superior en Orellana, que ofertan educación

sUperior en Morona Santiago, efl ZamoraY, Por supuesto, Napo es la sede

matrtz d,e la Universidad Regional Amazónica- Ikiam. En todo caso, esta

ley va avíabiLizar, a permitir que ia Estatal Amazónica pueda establecer,

pueda crear, cumpliendo el procedimiento, que ya me voy a referir más

a.delante, extensiones en otras provincias donde no tenemos. Quiero, en

eI cor.ltexto que estamos presentando esta iniciativa legislativa, que tiene

inclusive relación muy estrecha con la planificación integral atnazónica,

que.dentro de pocos días, pocas Serilanas va a ser aprobada, va a Ser

socializacla, se va a hacer público por parte de Senplades, por parte de

Ecorae, y ahí se recogen en esta planificación integtal amazónica, se

recogen algunos' problemas,' la desigualdad en la distribucién primaria. y

secundaiia ,Ce los ingresos que dificulta el cierre de brechas, clegrad acíón

de ecosistema.s, iragmentación de hábitat por actividades priimaria.s, alta

dependencia clé activiclades extractivas primarias poco ahorracloras de

valor y maneJo arñbiental, socLal e inadecuado; falencias en ia formación

de talento humano local, el cual se emplea pr:incipalmente en sectore§ de

bajo va.lor agregaclo. Pero también tenemos potencialidades, abundancia

de recursos naturales, conservación y manejo sostenible para el

desarrollo' de sectores agregadores de valor, 
'alta capacidad socio-

orgánízativa y asociativa d.e actores sociales de la regióii; alto potencial

para etr ciesárrolio de bioconocimiento, conocimientos aircestrales y

procésos de innovación científica y tecirológica. Lá Constitución de la

República, Norma Suprema, dispone de rnanera. imperativa que el deber

primcrrclial clel Estado es garantízal^, sin discriminaciórr alguna el goce
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eféctivo 
'd.e los derechos, especialmente el de la. educación. La

Constitución también dispone que las persoilas a 1o largo de toda su vi.da

tienen ülerecho a. acceder al servicio de educabión y que esto está inclusive

relacionad,o cte rtuanera clirecta a la formación ed.ucativa en tocl<ls los

niveles, con el sumak kawsay, con el buen vivir. La Constitución

rCetermina que es responsabilidad del Estado fortalecer la educación

pública- y aseguran' eI mejoramiento permanente de La calidad, eso 1o

hernos clemostrado; este Estado y este Gobierno de la revolución

ciudad-ana está mejorando y ha mejorado de rnanera significaLiva la

eclu.cación inicial, básica y bachillerato, no solo con las unidades del

milenio, que en rni provincia son más de diez unidades d.el milenio, sino

también con el reconocimienlo "y rnejoramiento de las condiciones

salariales c1e los maestros que lo hicimos en el período legislativo anterior,

con un proceso de gestión de'la eciucación diferente, desconcentrado,

diitinto, más cercano con las poblaciones. También, mediante Ley

Ochenta y cinco,'publicada en el Registro Oficial seis oóhenta y seis del

dieciocho de octubre de dos rnil dos, se crea la Uirivérsidad Estatal

Amazónica, qlle es piecisamente motivo de este proyecto de L:'v*. Pero la

Ley Orgánica de Educación Superior también recoge el mandato

colstitucionai, dentro de los fines de la educación superior establece la

, respollsabilidad del Estado para promover la educación superior, los

dereikios a ia educación superior, el derecho á la educación superioi

consiste en el ejercicio efectivo cle la igualdad de oportunidades, si los

a¡¡1azónicos no podemos estar excluidos de la educacion superior; por eso

es que a los asambleistaá que vienen desde ei pelíódo legislativo añterior

les óonstá que el aSambleista Armandó Aguilar, desde el primer día que

estuvoren'este Pleno, en esta Asamblea Nacional, ha venido presentando

Su reólamo en nombre de la ciudadanía, en nombre del pueblo de
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SucumbÍos pará contár cbn una universidad, para contar colL Lln serr,'icio

untversl[arlo; y, por eso, la Ley de Edubación Superior establece también

gna relación con el buen vivir. Todo esto tiene que estar articulado al

sistema económico, la educación con el sistetn.a económico, con el PIan

Nacional. del Buen Vivir que garantíza, inclusive, el derecho de la

edu.cación superior y el artículo ciento sesenta y nueve de la Le5' Ott6rrt",

cle Eclucación Superior, entre otras atribuciones 'lel Consejo cle

Educación Superior, establece la de aprob ar la creación, suspensión y

clausura de extensiones, unidades a.cadémicas o simila.res, así como la

creación de programas y carreras universitarias ¡r escuelas politécnicas'

el Consejo de Educación Superior. En cumpiimier:to de ese mandato

legal, el Consejo de Educaqión Superior dictó un reglanlento, e1

Reglarlento cle Creacién de Sedes, Extensiones, Uuidades Acadérnicas de

las Universidades y Escuelas Politécnicas y en este reglamellto, entre

ótros aspectos, se define qué son las sedes, son unidades aciministrativas

independientes de la sed.e matriz ubica-d,as en una provincia distinta a

está, no podrá haber más <ie una sede en una rnisma provincia, esto está

com.pletamente regulado a través de este regiamento como facultad del

artículo ciento sesenta y nueve de la Ley Cirgánica de Educación Superior;

además, establece que la sede rtatríz y las demás sedes de 1as

universi<la.des y escueia.s prtlitécnicas serán las deterrriinadas en su ley

de creación, por eso es que estamos'refofmanCo la ley de creación para

cleterminai que la Universidad Estatal A.mazónica, cumpliendo e1

procedimiénto que establece este reglamento, pueda crear sedes en las

ctemas provlnclas amázonicas. Y es que hoy, hoy con la vigencia de la Ley

Orgánica de Educación Superior, no es competencia excltrsiva' y

unilateral de cada universidad en función áe su autoncmía universitaria,

crear sedes d6nde p,réd" hacerlo o donde se les ocurra, colllo era en el
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pasado. Alr! Pero e'n el pasado se creaban sedes'¡r extensiones no porque

se quería apoyar a.las poblaciones excluid.as de la eriucación super:ior, :

sino porque"cobraban a los alumfi.os, porque cobraban:a los alunrnos que

estuCiaban en esas sedes y en esas extensiones y en muchos casos se

constituyó en u.n negociaclo, por eso es que la general sexta establece esa

prohibición para las unil,ersidades, que en fu.nción de esa autonomía y

rnecliante acto administrativo autónomo puedan en cua.lquier lado poner

una, sede, trna extensión. La general sexta se refiere a esa restricción, se

refiere precisarnente a ese límite que antes no 1o contemplaba porque

abusaban de la autonomía y ponían sedes donde el negocio era más '

lucrativo. I{oy ia educación supericr no es Lln négocio, hoy la educación

superior es un servicio público, la educación superior es gratuita, por eso

esa disposición general sexta que está muy bien ubicada ahí, pero que eie

-a esa disposición general se puede opoller al mándatonlnglrna iTlanel

constitucional, de niriguna manera esa disposición' general se puede

imponer )i estar por encima de las disposicionés cle la Ley Orgánica de

Educación Superi or, para eiio es fundamental revisar la pri¡¿-ide de

' Kensel, el principio db jerarquÍa. ncirmativa, así es qLle los que 'nos vengan

¿a dbcir qúe áo es posiblé esta reforma, 1o único que están. haciendo es

, irse en contra de ese legítimo derecho de las provincias amazónicas de

:tenbroferta-deeducaciónsuperior,yqueya.1oestamoshaciend.o

ASUI\{E LA DIRECCIÓN DE LA SESION LA ASAIViBI,EÍSTA GABRIELA

RIVADENEIRA BIJRBANO, PRESIDENTA DE. LA ASAN,IBLEA ÑACIONAL,

CUANDO SON LAS DIEZHORAS CUARENTA Y SEIS IVIINUTOS. ---.-.---

EL ASAMBLEf STA ARMANDO ecutlaR. ... É1 veinte de noviembré, en rni

provincia, en Nuevaloja', el compañero Presidenté de la. República, en e1
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gabinete itinerante, dispuso a sus ministros que inmediátamente se

realicen las acciones necesarias para que en Nueva Loja se oferte

educación de la Universidad Nacional de Educaciórt, para que en Nueva

Loja se cree una. sede de la'Universidad Estatal Amazónicá y que el

X{inisterio de Finanzas asigne los recursos que sean necesa.rios para

poder hacer ef'ectiva esta oferta educativa. Ho5r Nueva Loja no solo va a

tener una- oferta de una sola universidad, está teniendo cferta educatir¡a

de dos universidacles cle prestigio, de la Universidad Nacional de

Edtrcación y de la Llniversidad Estatal Arnazónica, la Estatal Amazónica

está en categor:ía uF" y probablernente el p,:óxi.mo afto, clurante este año

se pueCa inciusive recalificar y posesionar en categoría "F,". Pero también

tenerros en Nueva Loja oferta educativa a través del Instituto T'ecnológiccr

Superior Martha Bucaram de Roldós, por eso es que esta 1ey que hoy

iniciamos en su primér debate, es funrlamental, porque además para

crear una. extensión prácticamente tienen que cumplir ca.si idénticos

úA SEñORA FRESIDENTA. Tiene un nrinuto, Asambleísta. ----------------

EL ASAMRLEÍSTA AGUILAR ARMAI'{DO. ...para crear ''tna universidad, y

ahí e'stán ), necesitamos que entre requisitos que ya 1o'están formando,

que ya 1o están preparando, éstos requi§ilos los van a presentar al

Conse¡o de 'Educación Siuperior. Por eso es'que hoy ei pueblo de la

Ílmazoi:úa. el pueblo de'sucumbíos ha venido a escuóharles a ustedes,

ese apoyo que debe existir para que Strcumbíos Jr las provincias

amezonLcas cuenterr con centros universitarios, ya en sucumbíos están

eir proceso de nivelaci.órrt dou carreras, educación básica y educación
I .r r\ 1 :a-

intercultural que la oferta la Lrnivérsidad Nacional d.e Eclucación y están
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en el proce,s<l de nivelación, que eS un proceso que lo elirige, que 1o

co<¡rdi¡a lá.Senescyt, ya también e§tán er: próceso de nivelación a partir

cle mayo las carrera§ d"e Biología y de Türismo, ¿én base a qué? En base

a rrn cbnveriio que suscribieron en el mes de diciembre, tanto la

Universiclad Estatai Arnazóníca como la Urriversidad Nacional de

Educación, el Ministerio Coordinador de Conocimiento ¡: Talento Humano

y Senescyt, para dar viabiiidacl, para. que isucumbíos ya tenga oferta de

edrrcación superior, y esta 1ey 1o que hace es viabilizar, víabílízar para

que no solo Sucumbíos, sino las otras provincias aurazónicas cuenten

con la educación superior. Espero escuchar los criterios, los aportes, las

observaciones que respeten el bien suprerno que es el derecho a la

e«lucación superior, espero escuchar aportes que beneficien a nuestros

pobladores, a nuestros bachilleres qLre Yá, o partir de mayo inician este

proceso de nivelación'en Nueva Lojay en otras provir.rcias iambién están

asistiencio a clases en ias extensionés que se están potenciando clesde las

distin tas u¡iversidades, M.uehísimas gracias, compañera Presidenta. ----

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias a1 Asambleísta ponente, asambieísta

Arma¡do Aguilar. Antes cie dar inicio al debate correspolrdiente valnos a

abrir cr:rnisiones generales para:recibir en el Pleno cle esta Asanrblea al

joverr Jel'ferson Burbano, alumno del tercer año de bachillerato de la

-i--------- -------

COI-¿ISIÓN GENERAL PARA RECIBIR A LOS REPRESENTANTES DE LA

UNIDAD EDUCATIVA "CAMILO GALLEGOS", DE LA PROVINCIA DE

SUCUMBÍOS, CUANDO SON LAS DTr;Z HORAS CINCUENTA

INTERVENCION DEI" SEÑOR JEFFERSON BURBA.NO, ESTUDIAIqTE DE
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LA UNIDAD EDUCATIVA'CAMILO GALLEGOS". Buenos días, con todos

y con. toclas. I,icenciada Qabriela Rivadeneira Burbano, Presidenta de la.

Asamblea Nacional del Ecuador; doctora Rosana Alvarado, Primera

Vicepresidenla de la Asamblea Nacicnal; abogada Marcela Aguiñaga,

Segqld.a Vicepresidenta de la Asa.mbiea Nacional" Señoras y señores

asambleístas: Mi nombre es Jefferson Burbarto, hace unos días tuve Ia

oportunidad de represen'Lar a mis compañercrs estudiantes de la Unidad

Educativa doctor Camilo Galiegos Dorninguez, de la ciuCad de Nueva

Loja, provincia de Sucur¡rbíos en el acto de entrega de una rnoderna

infi'aestructura y el equipamiento que permite que nuestra querida

institr.:.ción se convierta en una unidad educativa del milerrium, doctor

Camilo Gallegos Domínguez,.coÍr capacidad de formar a tres mil

quinientos estud.iantes. Así como la nuestra, en Sucumbíos hay por lo

menós diez más,la mayoría funcionanclo y otras en construcción. En este

evento me dirigi al economista Rafael Correa, Presidente'de Ia República

del Ecuaclor, y le agradeci por el apoyo, porque ahora mi escuela Cuenta

con au.las modernas, con laboratorios, serüicios higiénicos, de nuestra

,ciürl"a<Í de Lágo Agrio. Es lácil darse cuenta qr-re ha attanzado rnucho en

,educación básica y en bachillerato, sabemos y estamos seguros que

las demás instituciones tarnbién podránI pronto n'itei§tros compañeros de

gozar de estas mod'ernas instituciones. Ahora los jóvenes de la Carnilo

Gallegos estamos en mejores condiciones para estudiar y presentarnos al

rendir e1 examen nacionai de la ec{ucación super.ior o el examen de

arnos con estud'iar en lasingreso de cualquier universidad particular. Soñ

rnejores universidacles del país y, por qué no de1 mundo, para ser

proleslonares y así contribuir al desarrollo d"e 1a sociedad, del país. Este

sueño se ve aún t¡uncado para muchos de ios jóvenes de mi provincia

porque no tenemos una universidad, unos pocos que sus padres tienen
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clinero para financiar los gastos. salen a estudiar a Quito, Riobamba,

Ambato, Ibarra,. el resto se queda en la prov'incia, trabajando en las

industrias petroleras) en los'cornercios locales o ay-udando a nuestros

paelres en labores de 1as fincas. Señores y señoras asambleístas,

Srrcumbios es la provincia más poblada de Ia Amazoria, su capital es

§sevár Loja, la. más poblada de la región; por más de cuarenta años hemos

aportado al país con recursos económicos provenientes del petróleo. Este

Gobierno es el único que ha aportado al país con es:tas riquezas de obras,

puentes tirando sobre el rio Agu.arico, puentes-Aguarico U-no; Ecu 911;

escueias del. milenio; UPC; carreteras, parques, etcétera, etcétera,

etcétera. Fero la obra más importante está cerca de concretarse, ia

Universid&cl ,.en Slrcumbíos, esa.es la gran ob,ra y el streño de la mayoría

de la familia sucumbiense. En noviembre del año an'Lerior el señor

presid.ente de la República anunció durante el enlace ci'udadano que se

irnplementará urra sede universitaria. en Nueva Loja, el cristalizar ese

sueño. Lúego supimos que se abrirá una extensión rJe la Uni.versidacl

Esratal Ama.zónica y otra más de la Universidad Na-cional de Erlucación;

rros enterarnos también que el lnstituto Superior Martha Bucaram de

.Roldó! se ampliaba bon una sede en Nueva Loja, con carreras técnicas y

;tecnológicas. El'Asambleista cie mi provincia, doctor Armando Aguilar,

r con eI apoyo y respald.o del ingeni.ero Raúl 'lobar Núñez, también

Asambleísta cle Sucumbíos; el Asarnbieísta ,le la hermosa provincia de

Pastaza, licenciado Oscar Ledesrna; y demá's asarnbleístas que

conforman el Grupo Parlameu tario Arnazónico. presentaron a la

Asamblea Nacional el Proyecto de Ley Reformatoria alaI'ey de Creación

de la Unir¡ersidad Estatal Amazónica, con la finaiidacl de que puedan

bstablecerse sedes, extensiones progranladas o paralelas en otras

pr:ovincias de la AÁatzonía, sobre todo en aquella que, como la mía,
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carezcade orerta educativa ::::,t::erior. Bsti-u¿os y estirnadas

asambleísta.s; a cr.istalizar este sueño, apoyen'este proyecto que por

justicia nos merecelnos la. juventud y la pob.lación de.Sucumbíos sabrá

reco4ocer a,aquella autoridad que se preocupe por el presente y el fu-turo

c1e1a.pat,ria.Muchasgracias,queridosasamb1eístas.

LA SEñSRA PRESIDENTA. Agradecemos La presencia de Jefferson

Burbano, alumno del tercer año de bachillerato cle 1a Unidad Educativa

Camilo Gallegos. Recibimos en el Pleno de esta Asamblea, a la docente

Ludys Land,ázuri, que ha pedido ser rssibida encornisiórl3eneral. ==:=-

INTERVENCIÓN DE LA SEÑORA LUDYS LANDÁZURI, DOCtrNTE

LII'IIDAD EDUCATIVA "CAMILO GALLEGOS". SCñOrA PTCSidCNtA dC 1A

Asarnblea. Nacional, Gabriela Rivadeneira; señoras vicepresidentas.

Señlora.s y señores asambleístas: Hoy me dirijo a ustedes en calidad de

Coordinadora Provincial de la Red de Maestros y Irlaestras por. la

Revclución 'Edi-icativa de la provincia cle Sucumbí<ls y me pernritc

expresarles u.n sincero saludo a nombre'de la ciudadania de mi provincia,

especialmente cle 1as decenas de miles de niñas, niños y adolescentes que

estudian en nuestro cantón. Quiero contarles que la mayorÍa de

estuciiantes sueñan en estudiar, algún día, en una universidad. Durante

más de veinte años hemos luchaclo por tener una universídad en nuestra

provincia de Sucumbíos, por eso me alegro mucho al escuchar las

palabras clel compañero presiclente Rafael Correa Delgado en e1 enlace

ciudaclano realizad,o en nuestra querida Nueva Loja el día sábado

veintiuno de noviembre del añ<¡ anterior, especialnrente cuarrdo clisPuso

a s1-ls ministros que a partir clel año dos mil dieciséi.s se tiene que atender

nuestra justa: aspiración de contar corr ofertas educativas de nivel
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superior para la provincia de Sucumbíos,'y'que se realicen los trámites

necesarios para que la LIniversidad Nacional de Educación UNAE 5r l¿

Universirlad EstataI Lmazónica implemeuten sedes universitarias en

Nueva Loja para que atiendan los justos requerimientos de nuestra

población sucumbiense. Como siempre, la palabra del señor Presidente

ha sido cumplida.; clesde el mes de dici.embre vienen eoordinando ias

autorida.des universitarias de la Universidad Nacional cle Eclucación y de

la Universid,ad Estatal Amazónica con nuestros directi'¡os de las

,instituciones educativas que ofertan carreras en educación interculturai

bilingüe y edt:cación general básica; así como también en Biología,

T\rrismo, respectivamente. Para que se consoliden nuestras legítimas

aspiraciones es necesario contar con el apoyo para que el Proyecto de Ley

Reformatoria a la Ley de Creación de la Universidad Estatal Amazónica

'cUente con vuestro respaldo y en segündo debate sea aprobado por

unanimidad, porque gracias a dicho proyecto de 'ley se viabilizará de

manera legal Ia creación de la sede de la Universiclad Esiatal Amazónica

.r, N1r.uu. Loja, provincia de Sucumbios. Con el petróleo durante estos

riltimos octro años se han construido clecenas de obras en nuestra

, provincia, pero ahora esperamos de ia clecisión de ustecles, Señores

asambleístas, para que nos apoyen en este proyecto d.e lsy que fácilitará

los trámites para la creación de la sede cle la Universidad Estatal

P,riazóÁica. En Nueva Loja, nuestros y nuestras estudíantes, padres de

i'an¡i]ia, maestros y rna.estras les agradeceremos por ese r:espaldb a

ustedes selores asambleístás. También' quiero aprovechar Ia

oportunidad para expresárle un fraLerno saluclo a los compañeros,

maestros y mae.stras que hoy nos están ácompañando, respaldando

este proyecto de iey que sea aprobado por cada uno de ustedes, ya que

nuestra provincia necesita tener esa universidad para nuestros
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qtreridos'jóven.es, q\re no se queden bolo en el bachiilerato, sino rnás

bien que sigan una ca.rrera acorcle a su estado o acortle a nuestras

necesidades de nuestra querida provirtcia. Agradecerles, querida

Pr:esiclenta, agrád,ecerles, señores asambleístas y esperando qLle nuestro

pedido sea positivo para nosotros 
l::::::-::::: ::::: j:-::l:*_::

LA SEÑORA PRESIDENTA, Gracias, Ia comparecenr:ia de Ludys

Lan1azuri en esta comisión general. Vamos a dar i.nicio al clebate con la

intervención dei asambleísta Herman Moya.

LA SEÑORA PRESIDE}ITA CL,AUSURA. LA COMISIÓN GENERAL Y

.REINSTALA LA SESIÓN, CUANDO SON LAS ONCE HORAS TRES

vtrÑuTos. ------- -------------------

EL ASAIVIBLEÍSTA MOYA DUQUE HERI\4AN. Muy buenos días, querida

Presidenta; muy bueno§ días a las compañeras y compañeros

asanibleistas. La educación es un factor que influSre en el aíance y

progreso de los países y en el rnejoramiento de 1as condiciones cie vida de

sus habitantes. Las socied.ades qtre más han avarvado son precisamente

las que han logra.db basar su progreso en el conccimiento; la educación

nos'permite fbrtalecer el crecimiento económico, rnejorar las condiciones

rle vida, ias condiciones culturales de la población, amfliar

oportunidacies a l:1jóvenes, en otras palabras, loglar una sociedacl más

justa y equitativa. Atras queclaron los tiernpos err que se consicleraba que

el presupr¡esto destinado a. la educación era un gasto. Desde hace nueve

años, con el inicio de la revolución ciudacl arla, caracteri2ada por una

nueva forma de hacer política centrada en el individuo y privilegiando el
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biel colecrivol la eclucaciOn na sido una prioridad, el conocimiento

constituye una inversión prioritaria. Durante los últimos años, antes del

inicio de este Gobierno, la edúcación superior respondía a intereses

particulares; el abandono del Estado, la exigencia de una regula,ción que

respcndía a intereses privados; la falta de una plarrificación acorde a las

necesidades del momento, propiciaron un deterioro del sistema de

educación superior y la prolit'eración de universidades y extensiones sin

cumpiir con los estándares mínimos de calidad. Frente a este escenario,

la l-evolución ciuda.dana asume como prioridad la recuperación de Ia

ectucación superior como un bien público, así en el año dos mil ocho, la

Asárnblea Constituyente cle Montecristi aprueba nuestra Carta Magna,

que err su artículo trescientos cincuenta y seis establecei "La educación

superior pública será gratuita hasta el tercet' nivei. EI ingreso a ias

irrstituciones priblicas de educación superior se regula.rá a tr¿rvés cle un

sistema cle nívelación y admisión, definido en la ley. La gratuiciad se

vinculará a la responsabilidad acaCémiia de las'estudiantes y los

estuctiantes'i. La áprobación de la Constitución de la República y la uueva

Ley de Educación Superior, el reglamento de escalafón'docente, el

regiamento acaclémico, la .rl.r",r. fórmula de distribu.ción de recursos son

la eviclencia dil importante camino recorrido para recuperar la educación

superior: en nuestro pais. Los logros han siclo muchos e importantes, sin

eurbargo, no han siclo todos los necesarios. |tros encontramos en un nuevo

momento, en ttrl mOmento que demanda nuevas aCciOnes, nttevos

clesaíios. Las instituciones de educación súperior deben estar prepararlas

para enfrbntar 1as permanentes transformáciones y cambios de

socieclades y responder a la.s nuevas demandas cada vez mayores de los

ciutiadanos y'ciurdadanas. Es hora de profurtdizar y consolidar, hoy más

que nunca, el d.cceso a la eclucación superior de aquelia poblaiión y
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sectores clrie tradicionalrnente han sido relegados, como es el caso de ia

A.mazonia ecuato-riana. Problemas como la limitación de recursos'

econói,ricos, la poca oferta de instituciones de educación superior; Y, la

clificultaC para.movilizarse a provincias rlon,le existe oferta universitaria,

¡an sido parte de las causas que han limitado e1 acceso de nuestros

jóvenes a los centros de educación superior. La presentaciórr para prinrer'

debate del proyecto d.e la Ley Reformatoria a la Le¡r de Creación de La

Universidad Estatal Amazónica, responde justamente a esta necesidad'

Estimado Presidente de la Comisión, propongo algunas observaciones y

aportes al proyecto que estamos tratando esta mañana. En el artÍculo

uno del inforrne de la Comisión relacionado con el artículo dos de la Ley

de Creación cie 1a Universiclad Eslatal Amazóníca, soiicito que se cambie

la palabra "otras" por los térmirtos "las cinco", después cte la fi'ase

rprogramas y paralelos" como se lo puede o'bservar en Ia diapositiva; eS

decir. cjue la propuesta quedaría. de la siguiente forma: La [Jniv:ersidad

Estatal Amaz-ónica tendrá su domicilio en la ciudad de Fuyo, provincia

cle Pas*,aza; funcionará con las aurtoridades académi.cas autoriza.das por

el organo'competente y podrá estabiecer nuevas sedes, extensiones,

programas o paralelos en las cinco provincias amazónicas, esto permitirá

que podamos d-efinitivamente determinar con clariclad cuáles r/an a ser

beneficiadas con esta reforma a la ley, entendiéndose por las provincias

de Suóunrbíos, Orellana, Napo, Morona Santiago y Zamora Chinchipe'

E1 
'el ar'tÍculo dos del informe de la Cc¡misión, relacionado con la

d.isposición traniiitoiia d.e la Ley cle Creación de la Universidad Estatal

Amazónica, solicito que se sustituyan los térrninos "otra.s provincias

amazónicas" por la frase "cinco provincia s an¡tazÓnicas qüe se ena.,u"drr-r,

fuera de la provincia donde funciona su sede, establecida en el

instrurnento legal de creación". La propuesta quedaría, La disposición
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transitoria, dé la siguiente manefa: "Dentro del plazo de cinco años, a

partir cle la vigencia de la presente ley reforrnatoria, la Universidad

Estatal A.¡¡azónica podrá establecer ntlevas secles, 'extensiones,

programas o paralelos' en las cinco proviirci.as amazón.icas que Se

encuentran fuera de la provincia donde funciona su sede, establecida en

el instnrmento legal de creación, de conformidad con los procedimientos

establecidos en la Ley Orgár:rica de Educación. Superior, el Reglamento

General cle la Ley Orgánica de Educación Superior y las regulaciones

emitirlas por el Consejo de Educación Superior". Aderrrás, para finalízar

mi intervención, Presidente, solicito se incorpore un nuevo artícuio a la

prgpuesta planteada con el siguiente texto: "Artículo tres. La Universidad

Estatal Amazóníca podrá ofertar en sus extensiones, que fu.eren creadas,

a más cle las carreras académicas que propone su sede matríz ott:as, que

se cleterminen como producto de un estudio socieconórnico realizado

prev-iamente en carla una de las provincias, conforrne a. las normativas

vigentes y u" ia visión y misión de la Universidad Estat al Amazónica".

Presicjenta., compañeros y compañeras estos aportes que aspiro y espero

seatr consicleratlos para el análisis correspondiente y rfe ser posible se les

inclr;ya en el proyecto para seguncio debate': lluchísimas gracias' --------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra asambLeísta Cesai

Solórzano.

EL ASAMBLEÍSTA SOLÓRZANO SARRIA CÉSAR. Gracias, Presidenta.

Muy buenos días a todos los 'ecuatoria.nos, especialmente a los

ainazóníc:os y a mi provinbia cle Napo. Este discursÓ creo que es repetido,

ya lo escuché cuando también nosotros aquí en este Pieno votamos pdr

¡ién la Ikiam escuchabala creación de la Ikiam, cuandtl aprobamos tarht
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nuevamente y vuelvo a escuchar el clamor de los atnazónícos porque

quieren estudiar, e! clamor cle muchas personas que quieren estudiar,

qi;é pasó con la Ikiam, qué es 1o que.sucede con esa"Universidad, por qué

hasta .hora no reáuelven los probiemas que tenemos en la AmAzonía,

quiero darles un dato, la Ikiam actualmente tiene trescientos dos

alumnos, de los ctra.les ochenta se encuentran en el segundo semestre

del móduio de nivelación, ciento seis en el módulo o primer semestre de

nivelación y ciento dieciséis en ei primer semestre de la carrera de

ingeniería en ciencias del agua, apenas veintidós son alnazónicos, en la

Arnazonía" existe un promedio, según la información del Ministerio de

Edurcación en. el cual alredeclor cle diez mil estudiantes egresan o salen

del bachillerato, cómo es posibl.?.que si diez mil estudiantes egresan o

salen cle1 bachiilerato, amazór:.icr¡s me refiero, apenas veinticlós

amazóyticos estén estudiando en Ia lkiam, de diezmil solo veintidós. Qué

les quiero decir cori esto, de aquí o la Universidad Ikianr no es atractiva

para los jóvenes o las carreras que ofrecen en real.idad no llaman el

interés cte ftjs amazónicos. De los jóvenes que logran accecier a la
educación superior, efr Morona Sarrtiago, por ejemplo, rinden mil treinta

jóvenes, hablamos que los postulantes o lob aspirantes habiiitados luego

de reldir esta prueba, por ejemplo en Morona hablamos cJe sesenta y uno

punto ochenta y cuatro por ctento, quienes aceptan el cupo o donde les

envían solamente el setenta y tres punto seténta y ocho por ciento. En

Morona Santiagc existe un proriredio de estudiantes de rnil ochocientos

estudiantes que se gradúan o que terminan el bactrillerato, de estos mil

ochocientos apenas mil se presentan a rendir, de estos apenas el sesenta

y uno pgnto ochenta y cuatio por ciento son habilitados para estudiar

una carrerá y de estos apenas el setenta y tres po:i ciento a.ceptan o logran

insertarse dentro de las universidades del país' En Napo, de tnil
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ochocientos estudiantes que se gradúan en promedio, mil doscientos se

acerean a renclir, les hablo Ce1 período dos mil quince, de estos apenas

los postulantes o los habilitados o los que pasaron son e1 cuarenta y siete

punto ochenta y siete por ciento, ,hablamos que de estos mil doscientos a

cturas penas quinientos son los que están habilitados para pocter escoger

una carrera y de estc¡s quinientos el setenta ¡r cinco por ciento son los

qle aceptan el cupo para el cual fueron asignados, estatrnos hablancio

que cle mil cctrocientos estudiantes en la provincia de l'iapo a duras

penas, de entre trescientos a cuatrocientos son los que logran poder

insertarse en la eclucación superior. Se strponÍa cuando aprobamos

nosotros en esta A,samblea ia creación de la Universidad Ikiam, era para

resolr¡er exactarr.rente estos problemas, exactamente 1o que hoy otros

asambleístas estáu indicando el dia de hoy aquí, para resolver los

problemas que tiene Sucumbíos, para resoiver los problemas que tienen

ei resto cle provincias amazónícas, para resolver los probiesras que tienen

1os jóvenes para el acceso a la Üniversidad en Napo y en toda la

Amaznnia, es el mismo cantar, es 1o mismo. Ii4i pregUnta, entonces, viene

también porcllle se las hjce a varios corirpañeros asambleistas

amazónicos, por qué entonces no se utiliza la Ikiam o no salen

e*tensiones cle la Ikiarn en el iesto de provinbias, así se 1o prometió para

SucumbíoS, pero, sin embargo, ahora están pidlerido obviamente y con

jr:sto derecho, con justa razón reformar esta Ley de 'Creáción de la

universida<l para pod,er acceder, con justa tazÓn Y, ojo, que no nos

opcnemos, nosotros y estoy seguro que como Sociedad Patriótica vamos

a ápéyar esto, ¿por qué? Porque la eclucación superior en la Amazonía ha

,¿enido a'meños, menos jóvenes están accediendo a la educación superior

esta vez, y leri' Napo no nos quedamos atrás, en Irlapo -r"ho" jóvenes

como io vemos, todos con cloóumentos y con datos no puéden'accéCer a
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la educación superior, ¿por qrié? Porque, por ejempio, en Ikianl o no les

girsta las carreras que ofrecen o simplemente personas que ya trabajan

no cue¡tan con el horario para poder estudiar, muchas personas qLle

trabaja.n en la Arnazonia y especialmente en Napo quieren estudia.r y creo

necesario también que en Napo exi.sta una extensión de esa universidad

parapoder dar opciones a nuestros jóvenes y al resto de personas a todos

los napenses para que tengan la opción cte poder acceder a la educación

también. En. época de campaña se ofreció también la Universidad Ikiam,

actqaimente está con sede en Tena, solamente en Napo existen diecisiete

estudiantes, «liecisiete estudiantes de Napo estud.ian en Ikiam, es

sorprendente se supone q so, para Qtr€ la _

gran ntay-oría cle nuestros jóvernes teng4 Acceso y pueda lograr estudiar y

io mismo era para que la- gran mayoría de amazónicos, nuestros jóvenes

tengan acceso y puedan estudj.ar y no h.a sido asÍ, a'dul:as penas

anazónico,s existen veintidós de los diez milen promedio que se gradúan

Ln ia Ainazonía. Quiero adelantar que estoy de acuerdo con este proyecto

de ley, estoy de acuerdo porque creo que nuestra Amazonía y nuestras

provlnclas especiálmente Napo 1o merece. Muchas gracias y buenas

tardes. -------------

LA SEÑORA PRESIDEN.TE. Tiene pala.bra, asambleísta Raúl Tobar. ---la

BL ÁSAnIBLEÍSTA T'ÓBAR NÚÑBZ RAÚL. IVluchas gracias, señora

Presidenta. Compañeros asambleístas de tod,o el país: Ciudadanía que

nos escucha a trarzés de los distintos medios de comunicación, un cordial

saludo y alavezun af-¡razo fraternó a todas y todos. Agradecer en primera

instancia a la Comisión, al Consejo de Administraci.ón Legislativa pol'

haber dado paso a esta propuesta que no es más que 1a. expresión de1
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pueblo, de La ciudad.anía, de los habitantes, de las familias de Ia

Amazonia por solventar.y satisfacer una necesidad apremia.nr"e que

históricament-e 1o hemos venido reclamando desde los distintos espacios

y en las distintas épocas de Ia historia del Ecuador. Una frase ctice que:

"Un pueblo sin educación eS un pueblo fáciI de et:rgaitar". Contra eso el

dia de troy esiamos trabajando y por eso aLrnque para algunos es un tema

hasta supel'ficiai, vemos muchos espacios, muchas curules vacías, pero

para rrosotros, paralos am.azónicos, para los habitantes de la provincia

de Sucumbíos y de todas las provincias amazónícas este es un día

histórico, porque es uno de esos días en que trabajamos por esa libertad

que todas y todos soñamos no solo a nivel de A.mazonía ni a nivel de

provincia, sino a nivel cle país ¡4 a nivel planetario. De esta forma damos

pasos irnp«;rtanr.es para hacer justicia, justicia social con este pueblo, con

estas familias, con esta tierra que tanto beneficio le ha a.portado al país.

El desarrollo de la Amazonía clebe promoverse y hacerse con amazónicos

también, porque'es muy triste ver que los trabajos en las empresas, en

|a extraccion de nuestros f'ecursos, los cargos mas importantes son

otorgados a personas de otras partes del país, sin désmerecer su, derecho

al traba.jo, pero en. la máyoría de las veces e's por Ia deficiencia de calidad

en ta-lento'humano, és asi que hemos tenido, muchos profesionales
. , ---^^:1,- ^--^--.. ^amazonrcos, que acudir a la educación superior particuiar para poder

contrit¡uir al desarrollo y ver de una u otra manera plasmados los sueños

^ 't 
I

y las aspiráciones cle nuestro pueblo en la Amazonía. Las familias de la

Arnazoniacelebramos estos pasos que vam.os dando hacia el progreso,

haciá la autosustentabilidad con el desarrollo del talento humano, y estos

pasos que vamos danclo tan acertados, aspiramos que nos lleven hacia Ja

construcción y la ampliación de este gran sue'iio que es tener

universidacles propias en cada una de nuestras provincias. Ikiam es una
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propuesta vanguardista del proyecto polÍtico de la revolución cir-rdadana,

que tiene especificidades en,su funcionamiento y no todas las personas

estamos dÍspuestos c¡ todas las familias o-todos los aspiranrte+ estár-r---

di.spuestos a segurir las carreras que se promocionan y se ofertart ahí, es

por eso que es necesario la arnpliación, la reforma de 1a Ley de Creación

de la Universidad Estatal Amazónica, a través de esta reforma, para de

esa forrna darle las alternativas, más opciones a las familias y a la

ciudadanía, a nuestros queridos estudiantes qlte como Jef'ferson tenemos

rnuchos talentos que desarrollar, que impuisar desde nttestra fimazonia.

Espero, amigas y amigos, colegas asarnbleístas de todos los sectores, de

todas las tendencias políticas que representamos al país, que al final en

el segundo debate obtener una votacién unánime demostrando de esa

manera nuestra gratitud a la Amazorria, que tanto beneficio y tantos

recursos ha proporcionaclo al país y qr-te ha sido tan olvidada con los

gobiernos anterioreá hasta la llegada del Gobierno de la revolución

ciuAadana. Muchas gracias. compañeras y compañeros. Gracias

LA SEÑORA. PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra

asambieísta Magaii Orellana. --------

LA ASAIVIBLEÍSTA ORELLANA MARQUINEZ MAGALI' Muchas grácias,

un'saludo muy cariñoso a mi provincia de Orellana, al pais. Este es un

tema firuy sensible para los amazónicos, es-una situación social muy

grave que rros acoge en cada una de nuestras provincias OrellaÍia,

Sucumbíos, Morona Santiag o, Zamora que no tenemos universidad y me

alegra h.aber escuchado al joven Jefferson, eue 1o dijo aquí en este Pleno,

Oue 1o que define el d.estino de los jóvenes de la Región Arnazótnica es el
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dinero, si tiene dinero puede éstudiar, si no 1o tienen sirnplemente no

podrá curnplir su sueño, no podrá tener acceso a un mejor estatus de

vicla, peor aun quizás acceder a un trabajo, eso 1o dijo eI joven Jefferson.

Y resulta qt,re este Gobierno lleva. nueve años, casi diez aítos, qué ha

hecho por la Ar,r:¡azonía ecuatoriana, qué ha hecho por C)rellana, por

S',.;.cumbíos, por Morona, por Zatnora en cuanto a la educación, más bien

lo que vemos es un retroceso, no vemos un avance que revolucione ccmo

hab1al e1 sistema educativo, al contrario, vemos universiclades como la

Ikiarn- que aquí se apoyó y tarnbién quiero mencionar referente a esto y 1o

d.ice el ,proyecto, et1 los anteced.entes del proyecto que presenta el

legislador Armando Aguilar, textualmente dice que la Ikiam no soluciona

las expectativas de la Región hmazónica y eso 1o dicen ustedes, y qué

bueno, porqr-re cuando 1o decirnos nosotros somos objeto de insulto

pretendiendo ofender y clescalificarn.os. Cr¡mo amazÓnícos hemos

preseltado varias propuesta.s para solucionar este problema de acceso a

la educación superior, el'compañero Arcadio, el compañero César de

Napb y tambiéir quien les habla hemos presentado proyectos aquí en la

Asamblea Nacionai, pero, sin embargo, los hemos visto bloqueados,

cuando proponemos se levanta algún Asambleísta del oficialismo, l1os

descaliiica, pretend.e descalifica-rnos, pretend'e'ofend'ernoS y eso que 1o

escuche la Amazonía. ecuatoriana. Aquí veo y'escurcho que se clesgarran

vestiduras, gritan, se encljan, se enfadan, se golpea.n el pecho un poco

más se hacen hasta hueco en el pecho halrlando de una. supuesLa defensa

cle la educación superior'en ia Amazonia, pero la realidad es que este

Gobierno lleva casi diez años y no ha hecho nada. Como amazóníca, de

verdad, espéro que este grave problema se soiur:ione. L'a Amazonia

ecua.toriana representa el cuarenta y uno por ciento de extensión

terri[orial, 1o que significa que para nuestras provincias, para nuestra
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gente movi|tzarse inclusive a Napo ya representa, trn costo, el viaje,. el

pasaje quizá arrenclar Llna habitación, la comicla, en fin, eso )ra

representa un costo. Aclemás, como está la crisis en el paí,s, ustedes creen

que los que han logrado consegr-rir medianamente un empleo van a dejar

su em.pleo para ir y prepararse en otra provincia, no lo va.n a hacer, el

har¡rbye no espera, eso 1o hemos dicho acá. Felicitábamos a la provrncia

de Na.po que tenga su Universidad lkiam, pero sabíamos que eso no iba

a resoLver el pr:oblema del resto cle prcvincias atnazonicas, seguimos en

ese problema. recor«1arán que en el año dos mil doce cuando se cerraron

las universidacles les advertimos y descle ahí ha segUido ese gra\re

pei:egrinar de nuestra gente buscando e1 sueño de poder prepararse,

ahora \/emos que estos incumplirnientos del Gobierno ha hecho que les

rnerrne su capital político, que la. gente no les creay saben precisamente

que e1 tema cle la educación superior es 1o que les ha afectado

politicamente como partido político a Alianzá PAIS. Ahora rni

preocupación es que este proyecto de reforma no sea simplemeute para.

tenernos alelados cinco años ,nás, porque eso es lo que dice el proyecto,

la clispósición trarrsitoria, que dentro d,el plazo de cinco años a p-artir de

Ia vigencia de la presente ley, recién ahí se podrá establecer nuevas sedes

y'extensiones, reoordemos porque a veces la mente es irágil, que en la

Ley de Ecluca.bión Superior, también se dijo ahí que d.'urante cinóo años

nó se podía crear universidades, ya van casi seis años, estarnos clos mil

dieciséis, ¿se ha soiucionacio el problema de la Región ArnazÓnica? No.

ALrora nuevamente ponen el plazo de cinco años, no sabemos en base a

eué, cuáles son los estudios que han realizad'o, cuáles son los

argumentos por los cuales se basan en esperar cinco años, áquÍ lc que

espefamos es que sean más humanos, ahora que están hablando de leyes

humanizadas, que sean m.ás humanos, ha.sta cuáncÍo los amazónicos
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tenemos que esperar y espe-rar para tener acceso a, ,1 derecho

fundamgntal, a una garantía constitucional y cle verdad, Armando,

espero, propongo y sugiero que se retire eso que dice dentro del pl4zo de

cinr:6 af1os, si hay buena voluntad, si de verdad hay,ese amor por nuestra

gente, por nuestra Arnazonía, por nuestra tierra, Pof el alma que cada

clíaluchaylucha,poresospadresymadresqltesalendecepcionados
cuando no pueden ingresar a sus hijos en las universidades, por todo-eso

strfrimiento, Armando, si se pudiera elirninar lo que dice cinco años,

dentro del plazo de cinco años, esto, Armanclo, tiene que Ser

inmediatanrente, hay infraestructura de las universidades que cel'raron?

sé pue<]e aprovechar esa infraestnrctura. Es irnportante por el desarrollo

de nuestra gente que este tipo de d.tebate llegue a esos niveles, ya

m.elcionaba hace Ltn momento del bloque de ustedes mismo, QUe tiene

que hacerse cofr amazónicos, porque solamente nuestra gente conoce la

realidad, no es que es un caprióho decir queremos una universidad en

mi provincia cle Orellana porque nos da la gana, no es un capricho, es

po.qr"'sabemos nuestra situación porque coñocemos nuestra realidad,

en ese séntido también sería importante, Arnran do, reaiizar una visita a

Iás provincias amazónícas y recorrer y vef cüáles son o ccn qué se

dispone, cuáles son los elementos que tenemcs para tomarlo como ptrnto

de partida pai:a porler iniciar este proceso de creación de las extensiones.r--'"-

Por el bien cte ntrestros arhazónicos, por el bien de nuestra gente que

también somos Ecuad.or y qrre hemos mantenido al país con mucho

cartno, pero ya es hora, ed rnornento de rlue este recurso pretrolero sea

reilvertido en ia eclucación, en elevar ei espíritu, elevar el autoestima de

nuestra gente que tiene derecho también a escoger Su cari'era, a

esco:er la posibilidad de educar ¡r mejorar su estatus de vida. 
T::j::
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PRESIDENTA. Tiene la palabra, asambleísta Alberto

Zatr,brano.

EI, ASAMBLEÍ STA ZAMBRAI\O CI{ACHA ALRERTO. Grácias, compañera

Presidenta. tln saludo cordial a todas las compañeras y compañeros

asambleÍstas. Quiero también dar un saluclo rriuy cordial a toclos los

compar-reros ar;Lazónicos que están en las barras altas y a mi cluerida

provincia de Orellana. Nuestra Región hrnazónica ha sido olvidada por

d.éca¿as por estos gobiernos neoliberales, aún más en la educación

surperior siernpre ha existido la necesidad de que haya una educación

superior err I.a Amazonia, sin embargo, las autoridades anteriores nLlnca

se dieron cuenta de que en la Amazonia.existirnos seres h¡lmanos y por

eso quiero hacer un agradecimiento muy especial a nu.estro compañero

Presidente de la República que ha sido el presidente que plrso los ojos en

ia Acna:zonia y especiaimente en la provincia de Orellana, creando las

escuelas del milenio y haciendo una revolución educativa rrruy

importante. Por la faita de los establecimientos educativos superiores,

nuestrr;s jóvenes no podían tener un títr:lo académico porque al saiir a

otras ciuclades o'a otras proviniias de nu.estro pais, existen algprnas

familias que lo pueden dar a sus h¡os este estudio, peio la gtan. mayoría

de nuestros pobladores no lo pueden hacer. Aquí también hay que

recoldar que por ias costuinbres de nuestros pueblos ancestrales y por

-^^1^ ^-^^^.i ^lrmsu cosmovlsron aigunos estudiántes de l.a Amazonía, especialmente de

las nacionalidades no se acostumbran en otras provincias y, por 1o tanto,

a los dos o tres años dejan aband.or:.ando las universidacies y vuelven a

sus ciudadés. Por eso es imporcante y grácias al Grupo Párlamentario

Amazónico del cual soy su Vicepresidente liemos conversad.o con tr¡rlos

-decer a'los corripañeros amazÓnícos y hem,cs hecho ésta propuesta, agra
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Armando también que ha venidc luihan«1o desde sus iniiios y hoy que

estarrros 'acá en esta administración queremos respaldar y queremos'

llegar a esa conciencia de cacla uno de los compañeros asambleístas cle

que Ia Regicn Amazónica y las provincias amazónicas necesitan tener las

universicla.des para que nuestros jóvenes puedan edlrcarse y así tener un

título superior, por justicia y por derecho porqrle 1a R.:gión A,¡rlazísnica, La

provincia del norte y del sur han aportado al erario nacional cotl una gran

cantidad importante para el presupuesto naciona.l, y es hora,

com.pañercs, de que estas provincias antazónicas tengan las extensiones

universitarias. Es 'u,erdad que quizás es un proceso que tiene que

construirse y aquí voJ¿ a hacer un llamado a la Comisión, a1 Presidente y

a los,r.niembros de la Comisión de Educación, que en la transitoria d.onde

dice la disposición que durante cinco años a partir de la vigente le,y se

puede 'crear las eitensiones, propongo, ' compañero Presidente y

compañeros asambleístas, que no sean los cinco años, que Sean los tres

-'anos, Companeros, para que en los procesos que tenga que hacer la

Sénescvt, las universidades puedan lograr, porque cinco años es mucho.

Nosotros'nos irembs de aquí y no estaremos dandÓ las respuestas que

nos piden nuestras provincias amazónicas, por tal razón soiicito y voy a

hacer llegar esta propuesta por escrito, gne sean los tres años y a su vez

tambié1 quiero apoyar lo que ha pecliclo nuestro corrrpañei'o asanrbleísta

de Napo, Herma.n Moya, que sean las extensiones en las cinco provincias

de ia Región Amazóníca, porque todas las provincias neÓesitarnos que

estén. Oreliana está ya matriculando porque la Espoch está brindandc¡

cuatrb carreras universitarias, pero es necesario que nuestros jóvenes

también escojan sus carreras que eiios necesitan debicto a un estudio

socioeconónrico que ltagan en cada una tle las provincia.s. Ebto lo voy a

ha-cer llegar po, 
"""t:ito, 

cornpañ.era Presidenta y agraclezco ala Comisión

Pdgine 36 de 62



REPI,ÍBLX CA §IE}Ji, E OIL/,§D @R

-Mwro.ú&*r*,/W¿ri*¡*r/

Acta 376 " l

que recoia esta propuesta que estamos haciendo los 'parlamentarios

amazanicos en beneficio y por el derecho y justicia que se -"r"""
nuestras provincias Amazónicas. Muchas gracias, compañera

tA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene punto de

información, asambleísta Armando Aguilar'

EL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. níuchas gracias, Presidenta. En

prirler ltrgar, feLi.citar a los asarnbleístas de 1as otras organizaciones

polÍticas qqe han intervenido y que están apoyando esta in.iciativa porque

efectivamente así tiene que, qgr" .es+ actitud propositiva y las

intervencicnes qlre permitan un desarrollo adecuarlo para los sectores a

los que fepresentamos muchas gracias por ese apoyo. Por otro Lado, el

punto rje inforrnación va en sentido de que el plazo qué se establece en la

transitoria es para darle la posibilidad a la Universidad Estatal

Amaáónica gue durante esos cinco años pueda. crear las sedes en las

otras provincias, no eS que tiene que esperar los cinco años para después

crear, no, io puede hacer matlana- como 1o bstá haciendo por ejemplo en

Sucun:bios. Eir Sucumbíos ¡ra 1o hizo ayet y porque digo ayer, porque ya

están empezando con el trám.ite, lógicamente por eso ull poco 1a trrgencia

de la aprobación de esta ley, cuando se a.prueba esta ley se conválida 1o

qLte ya están eLlos recopilanáo tod.a la información, recopilando todos los

requisitos, cu'rripliendo todos los requisitosl qr,ie bstablece el reglanaento

de creación de sedes y extensiones. De tal manera que ya en Sucumbíos

está avan z,and.o y podría en la mi§ma iínea avaizarse. Lo que sucede es

que el il4inisterio de Finanzas tiene que entregar una certificación
' i ---f -- f^^ ^--¿^-^.:^^^;presupuestaria porque ahora 1as sedes, las extensione§ no es que
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solar.nente ván los profesores darl clases y nada más, hoy se tiene que

contar con toda una infraestructura académica y admi.nistrativa, las

universiclades que van a poner sedes. én este caso la OEA, t.iene qr.re

demostrar que tiene.infraestrrrctura propia. o al rríenos tiene en comod¿i"tó

para que demuestre que tiene laboratorios, hemerotecas. todos los

espacios acadénlicos porque hoy promovemos la educación de ca.lidad.

Además en Orellana, en Morona Santiago, ahí se está promoviendo

carreras de la Escuela Superior Politécnica de Chimboraza, de la Espoch,

1a idea es potenciar esas carreras para que pueda.n tener también accesc\

a esa oferta académica que no la puede clar la OEA, que no la puede la

Ikiam por supuesto, la Ikiam es <le investigación.

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiNUtO. .------

DL ASAMBLEÍSTA AGUILAR ARMANDO. Muchas gracias, Presicienta.

pero ade.rnás estamos ya haciendo contactos con el Vicepresidenteldel

Consejo de'Educa.ción Superior, porque las universi,Jades, una vez que

se apruebe su extensión pueden suscribir convenios con otras

univ-ersiciades para ofertar otras carreras en convenio con las sedes

donde estén fi,rncionando. De tal manera que, por ejemplo, la OEA, la

sede que va a tener en Sucumbíos puede hacer un convenio con la

Universidad Central y ofe.rtar cal:reras que tiene la Universiclad Central,

pero con la garantía acadéáica en la calidad de sus'estudios. Mucha.s

gracias, Presidenta. -------- -------'----

LA SEÑORA PRESIDENTA. GraciaS, Asarnbleísta. Tiene la palabra,

asarnbleísta Arcadio Bustos

EL ASAMBLEÍSTA BUSTOS CHILIQUINGA ARCADIO. GTACiAS,
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compañera Presidenta. Compañeros asarnbleístas: A la provincia de

SucumbÍos. En la tarcle de este día que la Selección Ecuatoriana triunfe,

ccmo 1o ha venido haciendo ]¿ como el pueblo ecuatoriano quiere. He

escuchado, como el que más, ei tema exclusivo, el que estamos tratanclo

en esta mañana y tarde Y, Por supuesto, aquí hemos venido a la Asamblea

Nacional a proponer, a ser propositivos desde el inicio que llegarnos a la

Asarnblea Nacional, hemos venido actuando y haciendo gestión, incluso

con usterf , compañera Presid enta, con Fausto Cayarnbe y con otras

,.persenas que son parte de esta Asamblea Iitracional y ante las autori.dades

nacionales ciel Gobierno sobre el tema de la Llniversidad y i.por qué io

digo esto? Porque en la Ley de EducaciÓn Superior hay Llna

contraclicción, el artí.culo ciento sesenta J¿ nueve, literal i) permite que las

extensio.nes o secies y en la disposición general sexta no permite, por eso
- a estaclbhemos clicho nosotros que ahora ei Presiclente de 1a Repúbl.ica hr

en Sucumbíos en estos últirnos clías f usted, Presidenta, también estuvo

en Sucumbíos'. Usted reconoció que los cios colegas asambleístas cle

Sucumbíos c1e AlianzaPAIS habían presentado proyectos rie refcrma a lo

que he hecho mención. ilabíarnos dictro que en Ios próximos días Ia

A.-sambiea ya a reconocer, pero ahora, de un momento a otro, esos
+., ,' r'

proyss¿or que se presentaron en esta Asamblea Ñacionai ya no se vari a

discutir, sino rtrue estamos rJiscutiendo en éste momento la Ley de

Creación de la llniversida.d Amazónica, por supuesto qüe estamos de

acuerdo nost.¡tros. Compañera Presidenta y compañeros asambleístas,

pedirles que no'nos echen la culpa. a la oposición, la oposición somos
1 --:-treirrta y siete votos, ustedes tienen la mayoría para aprobar la Ley de

Creación de una Universidarl, de una exten§ión para las provir:'cias

amazónica§ y ias otras provincias del país que no la. tienen. Por eso

decirles en este mc¡mento y acogiéndome a lo que ha sucediclo, porqLle es
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la. preocupación de varios asambleístas arnazónicos que se están

haciendo propuestas concretas en este proyecto de ley que estamos

discutiendo ahora, es porque cuando se discutía en ei dos mil trece en

noviembre las cuatro universidades embiemáticas, para dejar a un laclo

las universiriades de garajes, pueCo decir qLle en Sucumbíos mucha.s

autoridades, que ahora están, se graduaron en esas tiniversidades Ce

garaje y ahora- vienen a clecir aquí que esas universidades de garaje no

servían, ahora que el Presidente estuvo en Sucumbíos, todavía le llevaron

a1 Presirjente para que vea, esa es la contraclicción, cuando cerrar"on la

de garaje clleron que habían hecho un estudic, que habían revisaclo y

todo no servía y ahora se dan cuenta que esa infraestrr-rctura de ia Esta.tal

Armaz:ónica sí sirve, Eso es 1o que habíamos dicho nosotros desde ei inicio

cr-rando se estabal cerrando esas universidades, habíamos dicho qr-re no

se 1a cierren, pero, sin embargb, bien porque Sucumbios, Orellana han

ciarlo mas de' cuarenta años dinero al erario'nacional para t<¡das las

provincias del país y qué bien, pero los diferentes estarnentos del Estado

harr sido egoístas para darle uria universidad, una escueia politécnica a

la.s provilcias arrra.zónicas, y ¿por qrré digo? Porque aquí tengro en rnis

manos,'estimado Armando, el proyecto Oue llegó aquí para segundo

,Jebáte, cuando se aprobó las cuatro universidades emblemá.ticas, el

córnpañerc¡ Armando Aguilar n.o firmó, aquí está Armando, que tir no

firmaste y había.mos dicho por qué no firmabas, porque así como se

a-probó esas cuatrc.¡ unirrersidades emblemátiias, hasta ahora ni en eL

Tena, en el'Napo ni en Sucumbíos tenenlos esa Ikiam. Y ¿por qué 1o

decimos altora? AquÍ téngo en rnis manos el ,locumento, increíble,

siernpre he venido haciendo gestiones sobre el Lema en educación
'a

sllperror y con reckra veinte de septiembre del dos mil quince dirigidb a
¡

través de ustecl, señora Presidenia, porque siempi-e he hecho la gestión
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mUy respetuoso de los trámites, el señor Rector, doctor Carlcls Fabián

Avila rlice.1o siguiente: "En egte punto vale mencionaf que si bien.en s-ü

1e3r d.q crea.eión se faculta a la U-niversidad Regionai Ikiam a establecer

seclqs e.n otras.provincias del país, no existe la obligación de hacerlo en

ningún lugar y momento determinado -y de yapa nos ponen aqui-. Por

las consicleraciones expuestas, no podemos determinar la fecha en que

se daría inicio a los trámites para la eventual creación de una sede en la

provincia ,1e Sucumbíos; eso clice este clocumento. Por eso es que

nosotros tenemos la duda y me acojo a las palabras de los compañeros

asambleÍstas que no son afines a Alianza PAIS y que están haciendo

propuestas concretas, sensatas en eI beneficio para tener una extensión

en la provincia de Sucumbíos, decirle.s qLre es necesat'io revisar y en la

ley que estamos discutiendo ahora se debe hacer constar por 1o expuesto,

por lo qr:e estoy diciendo, compañero Presiclente de la Cbmisión,

compañero ,trmanclo Aguilar, hacer constar en la ley las secles en las

provlncras amazorLlcas, como aquÍ se ha dicho, para tener una extensión

y cambietrle la palabra "podrá" , porque la palabra "podrá" es el resultado

de este oficio que he dado lectura. Decirles también aquí, compañeros,

riue ante la'negativa de las diferentes autoridades del gobierno hernos

presentaclo en esta Asambiea Nacional el proyecto de ley refbrmatoria,

para reformar ia dísposición general sexta, y recogiendo el sentir de la

p'r"ovincia de Sucurrtbíos, de lns jóvenes, c1e los que se han quedado

truncados sin poder estudiar y quienes tran salido de la provincia de

Sucumbíós a otras provincias, como es el caso de una señorita de apellido

Carrillo que salió a estudiar a Chimb orazo, Riobamba lidesapareció, ¿por
':'

qué? Porque Sncurmbíos no tiene una universidad. También aquí decía el

"orrpáñ"ro 
que me antecedió la palabra, al inicid, que hay que proponer,

- -' --.--LUa --por supuesto que hay que proponer, pero yo digo una cuestión, que es
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irlcreíble que se clice una cQSe. y se hace otra cosa. Aquí tengo en mis

manos con fecha veintidós de diciembre, el colega Asambleísta de mi

provincia de Sucumbíos reconoce, reconoce con 1a firma agui está, del

compañero Armando, donde reconoce q-ue eS necesario reformar la

disposición general sexta y aquí se está diciendo que no se venga a decir

que ia ley no permite, aquí está el documento y reconoce tambien en

varias ocasiones, El Presirlente Constitucional de la República se Lta

com.prometido con la ciudadanía de Sucurnbíos para poder crear una

extensión y no se 1o ha hecho, 1o mismo también io dice el compañero

asambleísta Raúl Tobar doncle es necesario reformar la disposición

gener.al sexta. Pero habiendo este informe de la Comisión de Educación

cle esta Asambiea Nacional QUe, pqr supuesto, apoyamos nosotros,

apoyamos para que en el menor tiempo posible, pues, mirando 1o que ha

pasa.clo con Ikiam que'lamentablemente ya 1o dijo aquí el compañero

César de'la provincia del Napo Y, Por supttesto, en SucumbÍos 1o que

existe son ios terienos compraclos, cuando en iealidad en ese rnomento

e.n ei dos milo11ce, dos mil d.oce no existia Ikiam, Ikiam nace recién ei dos

mil'trece, cttando Se compralon terrenos para algo que no existe, Pof

suptresto ahi tendría qu'e investigarse por qi'ré se comprÓ para algo que
.1

legalmente y' constitucionalrrente no existían. TJna vez más decirles,

estimacios compañeros, que es nécesario que en el artículn dos de la ley

que se está aquí discutiendo 'en este Pleno, pues es necesario que se

cambie la palabra "podrá" por "Se creará't, para qúe seá de obligatorio de

cumplirniento de inmediato, para que no suceda como ha venido
r l.

sucerjienclo en el tema de Ikiam y, así mismo, pues, en la disposición

transiioria ctel artículo dos, donde dice "dentro delplazo de'cinco años",

támbién debe cambiarse este tiempo, porque lamentablemente en el dos

mil diez se puso un candado de cinco años..:---------- i-----'------
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EI, ASAMBLBÍSIE BU§TOS CHILIQUINGA , ARCADIO. ...Y

postertormente, ,hasta este momento no tenemos, por eso peclí.a la

Comisión respectiva, a su Presidente, que se acoja estos catnbios a pesar

d.e qrre me hi.cieron conocer que el proyecto a la reforma que he hecho

mención |abía sido acogicla, iamentablemente llegaron otros proyectos

posteriores al que había presentado Arcadio Bustos y se ha dado trámite

a ese y a 1os otros que han sido en e1 orden jerárquico no se ha d4dqr :

Gracias Presidenta, esperando, como digo, que esta Asamblea dignifique,

rlignifíqr.re a la provincia de Sucumbíos, a 1as provincias amazónicas,

pues estarerncs apoyanclo para que, de,UrLavez por tcclas, las provincias

amazónicas tengan ttna extensión. universitaria y ojalá en el menor

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias, Asambieísta. Ilunto de información,

EL A.SAMBLEISTA AGUILAR ARMANDO. Solamente para comentarles

que, efectivamente, el óompañ.ero Presiclente hace cerca de quince díaS

estuvo en la piovincia dé Sucumbíos inaugtlrandó, lo que ya nos decía

Jefferson, üna unidad educativa del m.ilenio que da la facilidad de

mejoramiento para tres mil qu-iniento's estu<liantes; inauguranclo el

Hospital del Afiliado y también de un puente de más de cuatfocientos

rnetros sobre' el río Aguarico y ainí hizo ul1 recorrido sobre las

instalaciorres cle la Escuela Superior Politécni.ca Ecológica, qu.e está

cerra-da y' que va a ser susperrdida definitivamente mediante la ley, 5r s1

propio c«rmpafiero Fresidente constató qtre esas instalaciones flo sitven,
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absolutamente nada, ya le ha dispuesto al Gobernador para que incLusive

ese edificio 1o venria, puede servir para otras cosas, menos para centro

<le ed,ucación superior, y respecto a que efectiVamente yo, cuando se

estaba discutiendo para primer debate la Ley de Creación de la

Universidad Region.al Amazónica Ikiam, presenté un inforrne de minoría,

no es que no firmé, no eS que llo apoyé, por su.ptlesto que estamos a favor

de la educación superior, presenté un informe de minorÍa, porque mi

aspir.ación, mi lucha permanente ha sido que Sucumbíos tenga. una

universidad, que Sucu-mbios tenga al menos una sede y en ese inforrne

rle rniloría clecía que haya una sede, QUe Se creen las sedes en la Iey, eso

no fue acogido por rni bloque, no fue acogido por el Gobierno, pero ya en

segtrndo debate, por supuesto, mi voto firmé como en todas las leyes que

reconocen derechos, que potencian derecltos siempre a favor cle la

aprobación de esas leyes. Hoy estamos iniciando con este debate que va

a ser parte a futuro y en eso vamos a corrlprometer nuestro mejor esfuerzo

porque vamos a trabajar a futuro para una Universida.d Autónoma. del

Nor.te de la Arr1azonía en Sucumbíos, pero eso se necesita poner toclo e1

ernpeño,tódoe1a1ányprecisamerlte.:'.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Un minuto, ASAMbICíStA.

EL ASAMBLEÍS1U AGUILAR ARMANDO. aprobar esta iniciativa

legislativa que ha sido presentada por el bloqure Arnazónico,

fundainentalmente por el corrrpañero Raúl Tobar, por mi persona y por

todos, todo el bloque Amázóni.co está apoyando. Muchas gracias.--

LA SEñORA pRESIDENTA. Gracias. Tiene la palábra asambleísta Wiison
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EL ASAM g LBÍ sra CHIC ArzA TOAPANTA wI LS o N. Querido s legisladore s,

qué gusto intervenir. Quiero, eo primer lugar, clecirles que la Ley

Orgánica de Educación Superior rige para el funcionamiento de la.s

uni'¿ersiclades públicas, privadas y para todo el sisterna educativo. Es

verdad. que el iiteral i) del artículo cienLo sesenta y nueve sobre las

, atribuciones rJel SES manifiesta que es una cornpetencia. o atribución del

SES crear o aprobar las extensiones de las uuiversidades, de acuerdo, es

atribución, ¿por qué? Porque una universidad no puede crear una

,r, extensión dentro de su propia provincia, sea una universidacl pública o

trra universicla,l privada, es competencia del SES. Pero la disposición

general sexta de la Ley Orgánica d.e la Educación Superior es muy clara

y clice que a la vigencia de la. presente ley, las instituciones del sistema

de educaciótr superior no podrán establecer nuevas sedes ni crear

extensiones, programas o paralelos fuera de la piovincia' donde

funcionan.'La ley es muy clara. Por eso, querid.os colegas legislad.ores,

debemos consiclerar que también es necesario y pertinente mo,lificar este

artí'cuio, si queremos que se lleve a. la práctica la creacióñ. de una sed.e en

la provincia de SucumbÍos, como un Legisiador responsable, siempre voy

a apoyar la creación de universidárIes, sedes o extensiones püblicas o

privadas sieurpre y cuarido cumplan con los procedimientos y requ.isitos

establecidos en la iey, en la Ley Orgánica de Ed.ucación Superior y en los

respectivc',s reglamentos emitidos para la formulación o creacióu de serCes

c¡ extensiotles. También debemos pensar que la m.ayoríade provincias del
t1

país cüentan con una universidad estatal, únicamente la provincia de

Sucumbíos, de Or'ellana, de Zamora Chinchipe, de Morona Santiago y la

Región Insular Galapagos tlo tienen universiCades ), son precisamente

Pdgina 45 de 62



§PfIB]LI.CA, $ML E}CIITAD OT«

-Ñ*rA¿A */Wu,i*r*n/

Acta g76

esas provir:.cias clel país las que han aportado con su riqueza, con Su

bicdiversida-rt para el sostenimiento del paí.s, las remesas de turismc.t se

genel'an'en uná grán parte porque vienen los turistas a Galápagos y la

expiotaciór.r petrolera'y la futura e*plotación minera, pues va á darse en

la Región Amazónica. Hay también provincias que tienen una demanda

insatisfecha. en cuanto al tema de la educación superi.or porque hay una

oferta como por ejemplo, en Santo Domirrgo de los Tsáchilas, pero hay

una gran ,JernanrJa, Itna Universiciad, una sola extensión que debe

curnplir la demanda de miles de estudiantes y eso tarnbién es necesal'io

revisar y modificar Ia disposición general sexta para ir corrigiendo esos

temas y que a futuro, a futuro no Sea, pues, por una decisión poiitica de

un Asambleí.sta la que se crea una unit¿ersidad o por orden del Presiciente

d.e la República, rleben haber pues, det¡en haber los estudios necesarios

que cte acuerdo al'reglamento de exteÍrsiones'se deben presentar para

crear' Llna sede y de la cornparecencia de la representante de 'la

Universidad Estatal Amazónica manifestó que no tenían ni recursrrs para

crgar una' seCe,. rrru extensión, rlebe'primero haber rlna. resolución clel

máximo órgano colegiado de una universidad púbiica o privada que avale

o clue aprr-rebe Ia creación de esa sede, pero Bara que exista esa exteirsión

o sede debe háber una propuesta técníco-adrninistrativa de acuerdo al

reglamento de sedes y extensiones emitidos por la Senescyt que debería

contener un estuclio de pertinencia, una propuesta de estructura

orgarrlca rutlclonal, una propuesta académica, un modelo de gestiÓn, lrrla

propuesta de oferta académica., qué carreras Se van a ofertar, una

información de la planta clocente, inforrnación del eqr-ripo aclministrativo,

un estuclio económico financiero, un estuCi«r de ias propiedades de

infraestructt-ira de esa sede o exterrsión que se la vaire a. crear' Lo

.:lmportanre serta que par€. el segundo debat-e contemos con toCos esos
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estud"ios, con toda esa propuesta técnico-académica y no únicamente que

nos vengarr a.decir qu9 el. Presidente de la República en un deterrninaclo

enlace sabatirro les ciijo que ahí Ya a haber una universiciad, lo que se

debe revisar es la voca.ción de cada una de las provirrcias an'n:azÓnicas y

ciel Ecuador para establecer Ltna sede o una extensión. No creo pues, que

o es posifrle por ejemplo qrre en Llna provincia minera por poner el

ejemplo, Za.mofa, pues sería más factible que vaya 'una extensión cie ia

Universiclaci Central a poner una Facuitad de Geoiogia y Minas o una

Facuitad de Proteccion Arnbiental. Entouces, por ese motivo se debe

analízar los estudios técnicos académicos para poner las extensiones, no

se pueden crear uni'¿ersidades por orden o por influencia política, me

parece eue 3r apoyo, yo soy un.Asambleísta muy propositivo y positivo,

voy apoyar la creación de extensión en Sucumbíos, estimado colega

Legislador ponente, no tengo por qué oponerme,'pero si ha5' que rbalizarlo

d.en.tro de los procedimientos legales. No es posib!.e QU€, por tener

mayoiía, se deban poner primero los zapatos y luego las medias, hay que

ponerse las cosa's como son. Si hay que reformar la Ley Orgánica de

Educación Supérior hay que hacerla y no hay que cerrarnos, si hay que

reformar Ia l-ey de la Universidad Estata'I Amazónica hay que hacerla, si

hay que ltacer los estudios técnicos que les he hablado hay que hacerlos

y presentárlos. luego esos estuclios deben ir al CES, á la Senpládes, al

Ceaa.ces, vdlver ai CES, parc. que e1 CES resuelva la pertinencia de una

sede o rle una extensión. Colegas legisladores, debemos actuar con

senti<]o nacional porque esa es nuestra función en la Asamblea Nácional,

debemos actuar con sensatez, con sensatez en los temas educativos y ,Ce

benefic:io a la juventud y a Ia niñez de cualquier provincia de1 Ecuador,

Arrrazónica, Insular, de ia Sierra o d.e la Costa, d.ebemos dejar a un lado

las bande.r* políticas y los prejuicios ideológicos y debemos actuar de
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una manera propositiva. Por eso les digo col.egas legistradores,

per.sonatrrnente seguiré apcyando ia creación de extettsiones siempre y

cuando cumplan ,Con los estudios. que se requieran ieacgrlos, no, rto

puede ser que porque Miiton Gualán no es del parti«io oficialista o el

asarnbleísta Vilema ya no es de1 grupo oficialista, entonces allá ellos que

veail como se arreglan si es c1ue, si es que es necesario o no una e>ttensión

o una urriversidad. Debemos actuar con sensatez y 1o mínimo que

podemos aspirar es que cada provincia del Ecuador cuente con una

universidad o con una extensión porque es beneficio para la-niñ'ez y para

LA SEÑORA PRESIDENTA. UN MiTTUtO, ASAMbICíSIA.

EL ASAMBLEÍST¡, CYIICAIZA'TOAPAN'I'A WíLSON. ...no por cáIt:ulos

electores de un ' proyebto político. Muchas gracias, quéridos

LA SEñOTq pRBSIDENTA. Tiene punto de información, a.sam.bleísta.

Hólger Chávez. -

EL ASAMBLEÍSTA CHAVEZ CANALES HÓLGER. SCñOTA PTCSidCNtA.

CompaÍieras y compañeros asambleístas: Vicente Rocafu.erte en su

mensaje a ia nación expresaba que: "La educa.ción de las masas rompe

las cade¡as cle la esclavitud y afianza 1a libertad y el progreso de los

pueblos". Aquí en la Asamblea vamos viendc que se va dando un sesgo y

un trabajo del discurso político de la oposición que es palo porque bogas,

paio po,:que 'no' bogas. 'Feiicito la iniciativa de los compañeros

asambicistas que han preséntado este proyecto de ley, vemos que'se lee
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una disposición para motir¡ar que esta iniciativa no tiene susteuto legai,

sabem.os que es fund.amental analizar su integralidacl de Ia estructura

primero constitucional y de carácter legal para determinar la motivación

para la realy efectiva'creación de las extensiones, pero el Asambleísta no

se ha referido a 1o que dice el artículo ciento sesenta y nueve de la ley en

su literal i), clue dice, con su permiso, señora Presidenta: "L.iteral i)

Atribuciones y deberes. Son atribuciones y deberes del Consejo de

Educación Superior en el á.mbito de esta ley: Aprobar la creación,

suspensión o clausura de extensiones, unidaCes académicas o similares,

así como de la creación de progranras y cat'reras de rrniversidades y

escuelas politécn.icas". Está determinando 1a ley, esta tiene una base

constj.tucional, es un principio ccnstitucional ei artículo veintiséis de ia

Constitución dice: La educación es un dei'echo de las personas a lo largo

de *su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estaclo. L,a transitoria

puecfe suborctinan' a.l mandato constitucional y a 1o que está establecido

en la ley, con esto demostramos que como estamos en una etapa pre

electoral y van surgiendc propuestas importantes para la pai.ria, aquí hay

que coger el discurso, sesgarle y a 1o positivo utilizarle argurmentos

nranipuÍados para decir que no conviene o que no tiéne la motivación

legai y constitucional. Es irnportante que en esta Asamblea Nacional

impere la seriedad política y dejernos a un lado los acomoclos y los

cá|culos electorales y decirles a los hermanod de la Ama.zonía que en esta

Asarnblea Nacional, por encima de la distorsión y del rumor rnaledicente

se sigue trabajando y se seguirá tra.bajando para la patria sobretodo en

este tema e,Jucativo, Como decía Rocafuerte, es el alma y lá palanca

fundamental para el désarroll.o de los pueblos. --------'--------- --------:----

EL SEI.IORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra,
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EL ASAMBI-EÍST?. GUALAN JAPA MILTON. Gracias, Presidenta. Colégas

asambleÍ§tas, un'saludo al pueblb ecuato ríanct, a esta juventud <1e1 país

que hoy está siguiendo de ma.nera rnuy atenta esta sesión. Esa juventucl,,',.,. 
,

esos más de sei.scientos rnil estudiantes jóvenes, ba.chilleres que no han

podirlo ingresar a la ¡-:.niversidad porque nc¡ han tenido cLlpos en los

diferentes establecimientos, pese a que la Constitución garanti.za la-
e{ucación gratuita hasta el tercer nivel. Pero rrti preocupación y la
preocupación de la provincia Zamora Chinchipe, es cle cómo nos han

venido toma.ndo el pelo a la provincia y voy a hablar con dr¡cumentos,

coLegas legisladores, señora Presidenta. El Gobierno NacionaL, en épocas

«le campaña, l1egó a la provincia. de Zamora Chinchipe a ofrecer Ia

extensión rJe la Universidad Ikiam; han pasado años y coffIo asambleísta

joven, que siento el clamor de la juventud por ingresar a la universidad,

he hecho lás gestiones correspondientes para ver cuál es la problemática

'¡'cu.ándo van a iniciar con las clases en la próvincia de Zamora

Chinchipe, precisamente en El Pangui qu.e fi.re el «-¡frecimiento riel señor

Presidente. El trece c1e o'cdubre del dos mil catorce, dirigido a ese entonces

el señor ministro Gu.iilaume Long, para que me explique y rne detalle el

cronograma'de activi,dades para el Pangu.i en el caso de Ikiam ¡r la

respuesta del señor Ivlinistro de ese entonces, 
".ot 

cinco de noviernbre del

,Cos mil catorce, me hízo llegar un cronograma; este cronograma doncle

clice de nta.nera c!a.ra, inicio <le activida.des administrativas y académicas,

septiembre dos mil quince. ¿Y dónde está esa'universidad que tanto

anhela la. provincia?, ¿qué es 1o que hicieron, entonces? Una vez más

mintieron a la provincia, ecuatorianas y ecuatorianos. Pues no me he

quedad.o ahi,, colegas asa'mbleístas. Nuevamente, veinticuatro de
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septiembre de dos mil qrrince. me dirigí ,al actual Ministro de Taiento

Humano para que' me explique 'por qué el incurnplirnieuto de esta

urnjversidad.y etr séfior Ministro, en respr-resta a"ml solicitud d.e

informacio,nes, ciice. de manera textual. "La Universidad Regional

Amaz;óníca ikiam tiene como seCe matríz en la ciudad del Tena y

actualmente se encuentra en etapa de fortalecimiento institucional y

académic a, razorres por las cuales no se conteraplan la irnplementación

rle extensioneS fuera de ia Sede". EntonceS, pues, señores, hasta para

mentir pónganse de acuerdo, no lleguen a ofrecer en la provincia una

universidad. Un ministro dice, establece un cronograma y el otro rninistro

dice 1o contrario. Nosotros salucialnos y apoyamos que se creen las

extensiones para garantízar la e-ducación para la juventud ecuatoriana;

estarnos muy de acuerdo, señora Fresidenta, pero sí solicitamos que sean

responsables, que vayamos de acuerclo a 1o que clice la ley, pues se

clebería reformar la ,Jisposición sexla de la Ley tl.e Educación Sirperior

para pocler reformar e implementar secles, pero también si pido ser

responsablés en la provincia. El señor Gobernador anda )ra sociálizando

e incluso ya están promocionando matrículas para la Extensión Estatal

Ama.zónica y me pregunto, ¿cómo es eso, si recién estamos clebaLien,Jo

para crear la.s extensiones y ya se están promocionando?, ¿acaso no será

por sacar réditos políticos, nornás?'Señoras y señores, debemos actuar

de manera. responsable y no mentir a la juventud. Sí solicito qLIe se

establezca en esta ley, de inane ta clara, las provincias doncle se van a

crear las extensiones, las provir,"io." de la Región AmazÓnica no tienen

una sede, ulla u.niversidad estatal, esas provincias deben ser prioridades
:

d.e esta [ey; Zamora Chinchipe, Orellana, Sucumbíos, Napo, Señoras y

señóres, si recogen este clamor, que es el clamor de la juventücl, tengan

nuestro respa.ldo para esta propuesta, señoras y señores. Muchísimas
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graclas.--

LA SBÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabrá, asarnbleíst-a Noralma

LA ASAMBI-EÍSTA ZAMBRANO CASTRO NOITAI,MA. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Asambleístas, pueblo ecuatoriano, pueblo amazÓnico. Quiero

corneflzar clicienclo y lástima que no está aquí 1a Asanrbleísta qr-re dijo que

aquí nos dábarnos golpes de pecho. Aquí no hay golpes de pecho, 1o que

me parece es que algunos asambleístas están queriendo hacernos

entend.er que están inconformes con la creación de Ikiam en Ia Región

Arnazónica.Ya.quisiera yo, como ciud4idana de Santa Elena, que algunos

ióvenes de Santa Elena quisieran estudiar, por ejemplo, ingeniería en

aguas en Ikiam. Es que Ikiam es una universidad de especialidad en

recursos naturales, saberes ancestrales, megadiversida'1. Esa es una

universidad que'nos enorgullece a quienes hc¡inos hecho docencia en
,,¡
edLtcaclon superior. Quiero hacer una pregunta a este Pleno de la

Asamblea, pof qué por ciécadas y décadas pasadas se polarizó el

desarrolio en el Estado ecuatoria.no, únicamente en dos ciudades,

ocasi6nan'lo el nefasto bicentralismo del que en el paÍs fuimos víctimas.

Ya desrle iiril setecientos cuarenta, aproxinradamente, iuan Ba.utista

Aguirre, escríbía unas odas a las ciudades, Guayaquil y Quito y parece

que ningún otro Gobierno, Salvo este, pudo romper esa que era una

especie de maiclición. El desarrollo circunscrito o enfocado en dos

ciudádes, nó sería por los recursos ambientales, porque, como bien 1o

sabemos, nuestro país es biodiverso )/ posee fortalezas en todas las

provincias qüe tenemos. La Región Arrrazónica ha aportado no sÓio con

su biodiversidad., sino con su riqueza petrolera, al igual que rni provincia

Pdginc" 52 de 62



REPÚB X,I C,A\ DE}[,, BCIL}J§DCR.

,Man d&* *,1'Wsio,r*w"/

Acta 376

fle Sa.nta Elena desde mil novecientos catorce. Tampoco el bicentralismo

sería por tener gente mas trabajadora o más productiva, porque muchos

,y rnuchas debieron emigrar de sus provincias a las ciudades que ofrecían

oportunidades de estudio, de trabajo o mejores condiciones de vida que

finalmente terrninaron siendo peores condiciones de vida, sin emttargo de

eso, Inuchos como yo, muy pequeños fuimos desar:raigados de nuestro

territorio, cie rruestra familia, de nuestro entorno, pocos o pocas volvimos

a nuestro terruño. ¿Dónde estuvo el aporte justo o por Io menos

equitati.t o a la educación, la salud, la vialidad que LroSr terremos,

inexistente? Pero en el presente cada una de las veinticuatro plovincias,

cada secror es trata.do con justicia, porque, señora Presidenta, la. justicia

no es io mismo que Ia- equidad. La.,equidad significa darle a cada uno por

iguai, pero lajusticia- significa darle a cada uno de acuerdo a su necesidad

y después del abandono de décadas y décadas, hoy la-s '¡einticuatro
,llprovlnclas somos tomadas en cuenta para e1 desarrollo. ¿Quién puede

decir 1o contrario o está ciego o nb quiere ver la realidad? Por eso es

fu.ndarnental que siendo ia educación uno de los ejes del desarrollo se le

dé a- esta.s provincias amazónicas la oportunidad cie establecer

extensiones rle la Un.i'¿ersidad Estatal Arrnzónica eir aquellas proi'incias

en las que fuere necesario.'Esto será un acto de justicia y le brindatá a

ias prrovincias amazónióas la oportúnidact'de ejercer sus expectativas de

desarlollo. Grácias, señora. 'Presidenta. --------'-------------------.-
',]

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiéne la palabra,

asa.mbleísta Antonio'Posso. A1 no encontrarse ei AsambleÍsta en ia saLa,

EL ASAMBLEÍSIA' MORETA PANCHEZ MIGUEL. GTACiAS, SCñOTA
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Presidenta. Colegas legisladores: El drama de la educación en nuestro

país es que pasarnos de un extremo a otro, de la prolifera.ción malsana

de universiclacies cle garaje a negarle'la oportunidad d,e iealización de vida

a más de qUini'entos mil jóvenes ecüatoríanos y'la gran tragedia es que

en algunos casos se da el doble y demasiado y en el caso de Santo

Dorningo se comete una injusticia al no darle casi rrada. Y es que este

terna de la Universidad Estatal para. Santo Domingo Lo vienen peleando

nuestro abuelos, nuestros padres, nosotros ahora que Som(>s padres 5'

hasta nuestros hijos. Recuerdo, aliá por el airo ochenta y ocho estar en

las calles pugnanclo por la. creación cle la universic{ad. Y está bien que

una, provincia hermana con ciento ochenta mil habitantes tenga la

posib'ilidad ,Ce mejorar su universidad,.de crear secles y extensiones en

crtras reg;iones, en otras provincr.as de Ia Región ArnazÓníca. Pero, ¿por

qué no nos detenemos a pensar que en el caso de Santc Domingo,

teliendr-¡ quinientos mil habitantes su capital, más sesenta rnil en el casó

cle La Concorclia'no se 1e haya. permiti<1o tener esa'universidad? Les

quiero participar a ustecles ei dato que me envió con fecha tréinta de abril

ciel dos mil trece un atnigo que és profesor universitario, que ptrdo

r¡btener un doctorado en una universiciad de los Estados Unidos y que

además hoy está muy vinculado cbn el tema de la acadernia y la docencia.

En esa fecha me decía, se calcuia que existen alrededor de sesenta,

setenta y cinco mil estudiantes en los colegios de Santo Domingo,

significaqu.e unos ocho mil alumnos se grarlúan cada año, de estos, ocho

mil, tie's mil alumnos van a la universidad cada afio, de estos tres mil,

clos m.il se quedán'én la cli'¿ersas extensiones que existen en la provinci.a,

por eso se calcula que existén aliecledor de díez mil alumnos estudiando

en extensiones universitariai'de la provincia; si sumamos La Concordia,

si sumamos el ,roro""id"nte de Fichincha, si sumamos la parte aita norte
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de Manabí, como El Carmen, por ejemplo, deberíamos entender que hay

alrededor cle quince mi1 estuLdiantes cada año con necesidad de estudiar.

Y claro, celebro y respaldo como el que rrrás que ustedes pongan en la

exposición.de.,motivos cosas como estas, por ejemplo. Dice, el acceso a

erlucación su¡rerior siempre fue un problema pa.ra los amazónicos.

Déjenme reemplazar, para los Tsáchil.as, la falta de recursos económicos

y dificultad para tn.ovilizarse hacia otras provincias son los problemas

principales que limitan a nuestros jóvenes, eue nuestros jóvenes pueden

tenereducacióndecalidad;muchasfuer.on1a

las pro,,rincias amazónicas, d,ígase ahora, Santo Domingo de los Tsáchilas

puecl.a tener en su territorio centros educativos de primera calidad,

luchas que en muchas ocasiones fueron vanas, ya que en la mayoría de

provincias no existen universidades ni siquiera extensiones, por 1o que

Ias oportunidades §ue tienen la mayoría de jóvenes bachilieres de accerler

a la üniversidad es mínimh. Y qr.riero compartii: tarnbien el siguiente

parámetro. Son muchos ios factores que evidencian el poco desarrollo en

nuestr-a región porque en nuestra'labor como legisladores debemos

tiuscar una socie,Jad más justa y equitativa mecliante leyes que

garanti.cen el efectivo goce de los derechos amparados en nuestra

Constittrción. rJue el análisis de los factores que nos han llevado al

s,.rl¡desarrolLo están orientados a la construcción rle r-lna sociedad

sustentable, incorporando a la población como un ente activo en la

soiuiión cle los problemas a nivel nacional, no solo local, partiendo de

procesos incluyentes y participativos que busquen ei acceso a un nivel

de vida acorde con las neceiida.des y factores de satisfácción. Ahora bien,

resulta que hace más de veinte años se presentaron proyectos de creación

de la Universitlad Estatal para Santo Donringo y se archivarr¡n. Estuve

aquí en el dos mil como asesor parlamentario y empujamós abiertamente
..
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un proyecto de iey de creación de la universidad, es más, hicimos una

cboidinación, un trabajo 'conjunto con la Prefectura de Pichincha del

aquel entoncesr eue ayudó y respaldó la iniciativa de Santo Domingo

cua¡do érarnos parte de Pichincha para intentar aprobar ese proyecto'

También 1o man.daron a la congeladora, incluso llegarnos, y esto 1o digo

para que quede en actas y en la historia, incluso llegarnos a hacer

comprar a. precio de oportunidad un predio en el ingreso a Santo Domingo

de veintisiete hectáreas, con el propóqito de que en cliez funcionara la

Unidad Educativa Kasama, cuatro se conservaran colllo bosqrre prima'ri<l

y eñ las trece restantes se estableciera la sede admi.nistrativa. y las aulas

d.e la unir,-ersiclaci estatal pata Santo Domingo. Hoy existe la Urridad

Educativa Kasama que ttizo em esa époc.a la Prefectura y gue incluso se

Lra'mejorado porque ya hay más de mil quinientos estudiantes en esta

tinidad educativa, pero la universidad sigue esperancl'o y ese terreno se

Io ttizo comprar al doctor, qLre en paz descanse, Raúl VerCesoto Salgado,

exRector d.e la Universid.ad. Central del Ecuad.or, que en ttna visita a Santo

Doming6, cónrnovido con nuestra aspiración, al tomar encuentro con el

excornpañero, concejal Fernando Velarde, incluso tuvo la gentileza de

regalarnos un libro autografiado. Resulta- qr-re mi hijo, quince años más

tarde, veinte años más tarde también ltrega a ser Presidente del Consejo

Estudian.tii y con mucho gusto urgió a sus compañeros de sexto cLlrso

pare que acompañaran en una actividad prornovi.da por Ia colega

..oobl"ísta Mery Verduga y Johanna Ce,Jeño para venir a Quito y exigir

la universiciad y me enteré, porque a los pocos días tuve que ir a justificar

ia falta, porque se había metido en un serio problema por llevarse todos

1os cursos de sexto para acompañar en esta buena empresa. Pero,

entonbes, resúlta que aquí sí está contradictoria la cosa, insisto, mierrtras

unas ciudades, como Otavalo, por ejempilo, tienen rlos uni'¿ersidad.es,
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como Arnba.to, Quevedo tierle universidad, Babahoyo tiene r,rniversida'Í;

Milagro tiene universidad, a Santo Domingo, el pr'opio Presidente de la

Republica'le lia dicho que no se va a crear una'umiversidad. Entonces,

cornpañeroS; creo que ha llegado la hora de aclmitir que la realidad supera

la ficción, eue no es tan cierto como se dijo en alguna sabatirla que no

ha5, problerna, que en otros países los chicos vatl a estudiar en otras

provincias, porque sino, los compañeros amazónicos no estarían diciendo

que sus estudíantes no tienen o tienen un acceso mínimo a la

universirlad, y eso les pasa a los hijos de los pequeños agricultores y

ganaderos cfe Santo Domingo. Resulta que muchos de ellos tienen

que.estar condenados a una vida de jornalercs, cuarrclo quisiéramos

verlos ingenieros agrónomos, 2o.otecnistas, veterinarios, ingenieros

agroindustriales, profesionales, con fnayores posibiiidades de ayuda.r y

contr,ibuir a hacer de San.tc Domingo un' tercer pcllo de desarrolto.

Entonces les pido, aquí y a.hora, dennos la oportunidad cle convertir a

Santo Dorr.ring<.r en el nuevo polo de desarrollo del Ecuador, dennos ia

posibihdad'cle armar fábr:icas, dé incorporar valor agrega<io a nu.éstras

materias prirnas, pero para eso es necesario eclucar y cualificar el capital

rnás importarr"te, nuestros jó,.renes, merecemos esa oportunidad que h.a

sido perrn.anente iregada. En esa línea, quiero proponer, haciendo

hincapié, que hay que observar 1o que taxativamente menciona el artículo

cuat¡o veinticinco de la Constitución, que en el proyecto de ley, luego del

artíct.¡lo dos, se incorpore uno, un artículo tres, que diga: "Refórmase

}a ,Jisposición general sextá de la Ley Orgánica de Educación Superior

por la siguiente: "Las institr-rciones del sistema de edr¡cación superior

que a la fecha hayan obtenido la acreditación respectiva con categoría A

y B con la respeótiva auto fize.cíon del Consejo de Ed.ucación Superior,

pocirán establecer nuevas sedes, crear extensiones, programa-S o
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paralelos fuera de tra provincia dcnde funciona la sede establecida en su

instrumento legal cle creaci órt" y con ello estaríamos dando la posibilidad
!.

de que la meritocracia, que aquellas universidades que hacen bien las
,,

cosas, pLles, pu.edan propagarse a 1o anchó y largo de la República. Lo

que necesitan nuestros jóvenes son oportunidades, oportunidades; y

muchos de los que estamos aquí, teniendo origen campesino sabernos

La diferencia entre tener la oportuníclacl cle asistir y aprobar la

universidad a. no tenerla. -----------

LA SENORA PRESIDENTA. Un minttto, Asarirbleísta.

E[, ASAMBLEÍSTA MOREI]. PANqHEZ MIGUEL. Entonces,

permítanos que en Santo Domingo, están dadas las condiciones,

hay dos haciendas, "Soy la lui' y "Ernesto Molestina", de propiedad

clel' Ministerio de Agricultura, está la, ESPE, dirán algunos, va

está la ESPE, sí, pero solo tiene doscientos alumnos. I{oy, este año
. t^ ^.Se van a crea,: dos carreras urás, pero no hay plata para. construir

las' ar-rlas. Si nos permitierair más adelante m.jotat esta extensión

que atienda. por 1o menos a dos mii, a tres nril esiudiantes y luego

fi;,siona.r en Ltna ley posterior que no renegamos a presentaila, poder

fusjo¿ar ios activcls de La extensión Vargas Torres y de la extensión

de la ESPE eII Santo Domingo, rná.s eI terreno de ia Unidad

Educativa Kasama, he ahí el patrimonio, la infraestructtrra para

construir esa unurersiclad que en algún tiempo no muy lejano

se.rá ia Zarncrano del Ecuador, la Earth dei Ecuador donde saldrán

nuestrcs hijos y nietos como ingenieros a aportar valor, a aportar

producción y a contribuir a metrrnar el clesempleo en nuestra provincia.
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LA SE ÑOp¿, PRESIDENTA. Tiene Ia pa.labra, asambleísta Mary

L,A. ASAMBLF;ÍSTA VERDUGA CEDEÑO MARY. Muy burenas tardes,

com¡lañeraS, compañeros. Corrrpañera Presidenta: Lamentablemente,

cuando se tratan estos temas el debate se abl:e nuevamente y a nosotros,

desde Santo Domingo, nos permite volver a'recordar esa necesidad que

hemos tenido históricamente por una universiclad, pero más que una

universidad, por educación. superior, y yo sí creo que el Presidente

cumple su palabra, por supuesto que sí. Dijo, no hay universidad, y no

nos ha dado la universidad, pero también es cierto que dijo que valnos a

fortalecet'.ciertas instituciones.de educa-ción su.peri.or y se 1o está

haciendo, tanto es así que en ia ESPE nos está AanAo áo-"*t.iu." *á",
biotecnologi" y tecnologia de la iniormación; sin embargo, y aparte de eso

el Institutr.¡ Tecrrológico c.on once carreras y está trabajá.ndose ya el

fortalecimiento de la Universidad Vargas Torres, necesidades que estaban

allí y que se les está cumpliendo, pero eso no significa el cerrar el debate

a la necesidad de u.na universidad con nombre propio y con carreras que

respond.an verdaderamente a las necesida.des de la población. Es verdad

que presentamos un proyecto en el período anterior, por tazot:res,

cualquiera. que hayan sido, ese proyecto no pasó, pero *sí ténemcs la

necesiclad cle que hoy a.br:amos nuevamente el debate, de que planteemos

1á. necesiciad de preséntar un proyecto qué permita. que Santo Domingo

pueda tener acceso a esa unru'ersidad que todos nos planteamos. Son

siete mil doscientos bachiileres los que salen cada año, que les toca, por
.:

supuesto, -presentarse a todo eI proceso, Santo Domingo con SUS

estucliantes ha logrado salir a Quito, Guayaquil, Cuenca, a las rnejore§

universidades y los resultados han sido positivos, pero también es rnucha
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la gerrte que se quecla sin estudiar:, es.apgnas el tres por ciento de estos

bachilleres los que salen a estudiat:, entoneesjmaginen, eompoñeros,

cuánta eS la necesidad. Sé que e1 Fstpdo apgya con.un bono par.a quier:res

salen de sus provincias, pero pregrrnténlonos, ¿9s acaso eso 1o único que

se necesita?, ¿acaso no necesitamos que la gente se profesionalice y que

se quede en sr.r territorio para que los territorios puedan salir aclelante?

Eso tarnbién es importante y está. en lcs justificativos cle la Universidad

Amazóttica para estas extensiones, no eS que estamos en contra, creo que

aplauclimos más bien, todos aplaudimos que haya las extensiones en las

di.ferentes .provincias amazónicas, pero acaso no será necesario

repian,tearnos; si Ikiarn está cumpliendo con esos objetivos que queremos

para el desarrollo amazónico. No será necesario, de pron-to, repiantearnos

de que Ikiaur salga a otras provincias, tal vezesa es la universidad que

necesita.'Santo Domingo; con otras carreras, por supuesto; pedirles a los

companei:os asambleístas y a través'de ustedes, cornpáñeros, al CIDS'y al

mismo Presidente a qüe miremos la realidad cle Santo Domingo. Si bien

teném.os ESPE, Vargas Torres, Instituto Tecnológico, todas todavía en

estudios, pero son, de estos siete mii rloscientos estutliantes,

corrrpÉin.eros, las encuestas dicen que el treinta y seis por ciento de'la

población cle Santo Domingo éspera 'la creación de ul1a unir,'ersidad.

E¡tonces, ia invitación es a replantearlo, la invitación es a qlre podamos

ana.lizar la situación de los diferentes sectores; tal vez no es solo Santo

Domingo , talvez son otras provincias y tal vez io es solamente Ikiam, no

es'solamente la Arnazónica, otras universiclades, la Central. La Central

fue cerrada en Sar¡to Domiirgo, apl.audí el cierre porque en reali.dad era

una u¡iversidad que no estaba respond.iendo a 1o que necesita en

educación superior nuestros estudiantes, para el dbsarrolio, para 1o que

e'betnosquerernos, la forrnación acaclémica cle calidad, pero será que d'
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pensg"r eso, replantearnos ya la posibilidad de armar educación superior

pa{a Santo Domingo, de calidad, cen otras universidades, pero sobre todo

crJn una universidad que resporrcla a 1o que Santo Domingo necesita.

Compañeros, de pronto clesde esta modificación de la .ley, de esta

reforrna a la Ley de la Universidad Amazónica poclamos ir mirando

ha.cia otras realidades, no solarnente eS la Í\rrlazonia, Son ot"ras

provincias. Nosotros, sana envidia, porque hay otras provincias doncie

hay hasta dos, tres universidades públicas, en la nuestra no }:ray

universiciades propias pirblicas, hay públicas, por sltpuesto, que hoy

recién esfárr tomanclo fuerza, pero miremos, miremos si es de eso 1o

único'que necesita Santo Domingo" Les clejo en eI debate, porque creo

que descle este Farlaraento podemos hac,er rnuchísirno más por ntrestros

jóvenes, que como 1o ha dicho el Presidente y 1o hemos dicho todos y 1o

henios podi<io analizar,los jóvenes que son la mayoría de la patria y que

hoy más que nunca necesitan proiesionaiizarse para sacar este país

adelante, solamente asi podremos lograr el Estado que todos gueremos,

ei Estaclo incluyente, solidario en el cual todos hos veamos refiejados y

poclamos caminar hacía el desarrollo. IVIuchás gracias, compañera

LA SENORA PRESIDENTA. 
' Gracias, compañéra Asambleísta.

Cerramos el primer debate del. Proyecto de Ley Reformatoria a la
Ley r7e Creación de la Universidad EstataL Amazónica y suspendemos la

Sesión núm'ero trescientos setenta y seis' del Pieno cle 1a Asamblea

Nacional. Una excelente tarde y un btten 'feriado para todas y

todos los ecuatorianos, ecuatorianas y a nuestros compañeros

asamb}eísta.------------------..---------
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Lá señora Presiclenta's'us¡lende la sesión cuando son las doce horas

RIVADETIEIRA BURBANO
de la Asamblea Naeional

Lbo*rlJq^"d r,"*'"tt
RÓSANA ALV^ARADO CARRIqN

Frirnera Vicepreside?fa de Ia Asambl$cional

RPT/emm.
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